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CáRTES.

S E \A D I > .

E xtracto  oficial de la sesión celebrada el dia  20 
de M ayo de 1871.

PRRSIDENCI.S DEL EXCMO. SR. D. FRANCISCO SANTA CRUZ.

Abrióse la sesión á  las tres, leyéndose y  aprobán­
dose el acta  de la an terio r.

Los Sres. Manzanodo y Curiel y Castro p idieron 
que constóse su voto conform e con el de la m inoría 
en  la  votación del proyecto de  contestación al d is ­
curso de la Corona, y  el Sr. Groizard conform e con 
el de la mayoría.

Se dió coenta de que el senador Sr. Pereira  acep­
taba ei cargo de rep resen tan te  de España en China.

Varios senadores anunciaron que  se ausen taban  de 
Madrid.

El señor PRESIDENTE dijo  que  no podia conce­
derse licencia si se habían de  cu m p lir las p rescrip ­
ciones del reglam ento más que  á la tercera  pa rte  
del núm ero de senadores excedentes de la m itad 
mas uno de los senadores que se necesitan  para  
aprobar leyes. Por tan to , los senadores que  tu v ie ­
ran que ausen tarse  necesitaban ped ir perm iso al Se­
nado.

Se dió cuenta de la constitución del Congreso.
Tam bién se dió cuen ta  del nom bram iento  de p re ­

sidentes y  secretarios por algunas com isiones.
Se dió cuen ta  de varios d ictám enes de la com isión 

de actas
La comisión de incom patibilidades é incapacida­

des dió cuen ta  de varios d ictám enes declarando 
corapatib'es los cargos que desem peñan los señores 
Rios Rosas (O. Francisco^, Aurioles, Lasala, Espa­
ña, Labrador, C alatrava, Madrazo, Acha, Gómez de 
la Serna, Valdés, ü lloa (D. Jacobo) y  Colmeiro con 
el cargo de senador.

El Sr. NOüVILAS anunció  una in terpelación  al 
.señor m inistro  de la G uerra para cuando  estuv iera  
en su puesto, pues en aquel m om ento no ocupaba el 
banco m inisterial.

Y no hab iendo  otros asuntos de que tra ta r , se le­
vantó la sesión ó las tre s  y cuarto .

C O X iG K eSIO .

E xtracto  de la sesión celebrada el dia  20 de Mayo 
áe1 8 7 1 .

RHESIDENCIA DEL SR. OLÓZAGA.

Abierta á las dos, se leyó el acta de la an terio r, y 
fué aprobada.

Dióse lectura á varios docum entos relativos al de.s- 
pachu ordinario  y al d ictám en de la comisión de ac ­
ias para que se aprobase la de D. Roque CArcia.

El señor prcslUonlo d«l Consejo ocupó la trib u n a  
y  leyó dos proyectos de ley, llam ando al se r\ic io  de 
las arm as 30 oOO hom bres del últim o reem plazo, v 
declarando que lo.s jóvenes de 21 años pueden serv ir 
voluntariam ente enganchándo.se sin  necesidad del 
consentim iento paterno.

El señor marqné.s de Sardoal leyó ei proyecto de 
reform a del reglam ento, como secretario  de la co­
m isión.

El Sr. PREFUMO dijo, que  como ind iv iduo de la 
comisión de reglam ento, presen taría  voto p a rticu la r 
en el térm ino de 24 horas.

El Sr. Figueras pidió que se llevase á la m esa el 
acta del ju ram en to  á  D Amadeo del general E spar­
tero.

El Sr. ESCUDERO hizo una  pregunta  sobre actas. 
O tra hizo el Sr. Ortiz de Zárate sobre la conve­

niencia do separar á los presos políticos de los de ­
lincuentes, contestándole el señor m inistro  de la Go­
bernación que una comisión tenia el encargo de es­
tud iar la m anera  m ejor para efectuar el deseo del 
Sr. Zárate, que era tam bién el del Gobierno.

El Sr. CONTRERAS preguntó  al m in istro  de la 
Guerra si regia el reglam ento de ascensos, porque 
el orador lo creia infringido.

El señor m inistro  de la GUERRA dijo que  no ha - 
Wtt un reglam ento especial respecto á ascensos, si 
Lien el orador habia propuesto que  se regularizasen 
los ascensos de generales.

El Sr. CONTRERAS pidió una  lista  de los genera­
les ascendidos desde Noviem bre ú ltim o, para  saber 
por qué, toda vez que  no hubo guerra  ni m otivo de 
ántigüedad._

El Sr. SAÑUDO pidió una nota de em pleados d i­
putados, y  habló de abusos de delegados del Banco 

El Sr. SIGARS anunció  una in terpelación  sobre el 
retraso que sufre en provincias el pago de los bonos 
y cupones de la deuda, y  otra sobre formación de 
cuerpos francos en C ataluña.

El señor m in istro  de  HACIENDA dijo que  estaba 
dispuesto á contestarla  desde luego.

El Sr. JOVE Y HEVIA rogó al ra io istro  de Hacien­
da que se sirviese co n trib u ir á que  se acordase se 
discutiese prim ero el presupuesto  de ingresos, y se 
eslendió en otros ruegos relativos á cuestiones de 
Hacienda.

Kl señor m ioislro  de HACIEND.A dijo que  la c o ­
m isión general de presupuestos, que era la e n ca r­
gada ya en cuanto al asunto  se refería, no había de 
ten er inconveniente en acceder á los deseos doi se­
ño r Jove.

El Sr. NOCEDAL anunció  para el lunes una p ro ­
posición sobre los estados de sitio en las provincias 
Vascongadas y N avarra.

El Sr. TUTAU se quejó de que las clases del Es­
tado no cobrasen en  Lérida, y pidió que  se igualase 
á todas las provincias en el pago de haberes á los 
funcionarios.

Ei señor m inistro  de H.ACIENDA dijo que  una 
queja análoga á la del Sr. Tutau  hab ia  recibido, y 
dado las óruenes para rem ed iar ese retraso.

El Sr. ORTIZ DE ZARATE hizo presente que habia 
dos Presbíteros declarados inocentes, presos hace 
siete m eses en la Rioja, como complicado» en caucas 
m ilitares in stru idas ha lhndose  aquellas provincias 
en estado de sitio, los cuales fueron absuellos lib re ­
m ente por el tribunal m ilitar. El Sr. Orliz do Zárate 
añadió que se hallaba en el m ism o caso un  patrón 
de lancha de l^ q u e tio , preso en el castillo de San 
Sebastian.

Ei señor m inistro  de GR.ACI.A \  JUSTICIV dijo 
que el juzgado com petente debería saber el por qué.

El Sr. MORAITA pidió una  nota de todas las causas 
incohadas p o rd d iio s  de im p ren ta , para  poder apo­
yar ra .‘jo r la discusión que sosiendrá contra la bár­
bara legblacion que rig-^rá la prensa.

El señor m inistro de GRACIA Y JUSTICIA dijo que 
.enviaría esa notó.
■ El Sr. CHERMA preguntó al Gobierno si tenia nu- 
uoias Ue cümo se había constituido la d iputación de 
Castellón, faltándose á  la ley facciosam eute por la 
autoridad provincial.

El señor m inistro  dijo que no tenia noticia de se - 
*uejantes ilegalidades.

El Sr. FIGUERAS preguntó  al señor m in istro  de

Hacienda si no creia que  era m ejor dejar los a ran c e - j 
les como estaban, que  in tro d u c ir u n a  reform a que | 
p e rtu rb a ría  intereses creados. ¡

El señor m inistro  dijo quo su  deber le obligaba á 
la reform a, si bien para que se realice con todas tas 
garantías para los intere.ses á que afecta, habia tra í­
do á la.s Córtes esa reform a 

El Sr GARCIA LOPEZ pidió una notó de todas 
las causas incoadas contra la prensa, co n te stán ­
dole el señor m inistro  de la G obernación "que así lo 
baria .

El .Sr. TORO Y MOYA pidió una notó de los m a ­
gistrados declarados cesan tes desde 1870. y  can ti­
dades que perciben como cesantes ó jub ilados. Tam ­
bién pidió o tra  notó de los jueces y  fiscales cesantes, 
y nom brados, con expresión de sus servicios, n a tu ­
raleza y derechos pasivos.

El señor m inistro  de GRACIA Y JUSTICIA con­
testó que llevaría á las Córtes lo que  se pedia, hasta 
donde fuese posible, porque el Sr. Toro pedia m ucho 
y algo que  no tenia derecbo á pedir.

Et Sr. BALAGUER pidió los espedientes sobre li­
neas telegráficas, para que  pueda verse el trabajo 
asiduo eu que el cen tro  d irec tivo  do com unicacio­
nes se ha ocupado.

El Sr. TRELLES pidió el espediente sobre el se ­
ñor O bispado la Habana.

El señor m ioistro  de ULTRAMAR dijo que su p li­
caba al Sr. Trelles so sirviese pasar por el m in iste­
rio de U ltram ar, donde se en te raría  de los an tece­
dentes relativos al asun to , y  que si después de co­
nocerlos insistía  en que se p resentase al Congreso, 
no tendría  inconveniente en enviarlo

El señor PRESIDENTE DEL CONSEJO dijo que sa­
tisfaría el deseo del Sr. F igueras poniendo sobre la 
m esa el docum ento en  que  consta el ju ram en to  ofi­
cial del d u q u e  de la V ictoiia.

Interpelación del S r .  Sánchez Ruano.

El Sr. SANCHEZ RUANO: Hay para m í d ificulta­
des en tra ta r  con c ie rta  tran q u ilid ad  el asunto  de 
que voy á ocuparm e, porque se ba supuesto , en tre  
o tras cosas, lo quo esta m uy lejos do mi ánim o; que 
yo peusaba m ortificar al señor presiden te, cuyas a l­
tas cualidades respeto tan to  m ás, cuan to  que  ese 
tipo de oradores va concluyendo.

Ha habido, pues, en m í, solo el deseo de d iscu tir 
lo m ás pronto posible la suspensión de  las elecciones 
m unicipales; de n iaguua  m anera  la idea de disgus­
ta r  al señor p residente, á  q u ieu , como digo, respeto.

El señor PRESIDE.NTE; Yo no tengo prevención 
niogiiua contra nm guu señor diputado; agradezco á 
S. S sus elogios, y deseo respetar y  ser respetado. 
Ahora le suplico én tre  en la in terpelación .

El Sr. SANCHEZ RUANO: No tengo, señores, a u ­
toridad para hablar en nom bre de partido  alguno; 
lo que  yo d ig a , por co n sig u ien te , se rá  de cuen ta  
propia y bajo mi exclusiva responsabilidad.

Tampoco voy A d irig ir u n  discurso do oposiciou; 
viiy á reclam ar solo el cum plim ien to  de una  ley ho­
llada p’j r  el tu iu istcrio . No ha llegado oí caso de t n -
t n r  eicl'ia d a c a  . l a  . . i i a o U o a - a .  . , v  . - u y  p c o i i i i l a t a .  S i  l o

fuera, seria coaligado: y si fuera coaiigado, no ten ­
d ría  derecbo á com batir como com bato la m ons­
truosa coalición do enfron te . Estoy con dolor s e p i-  
rado de una  persona dignísim a, á la cual he  estado 
unido m ucóo tiem po. Ha habido aquí cuestiones 
graves de política general: han  tomado parte  en ellas 
grandes oradores, y según parece, desde el lunes 
próximo aun vamos a e n tra r  eu cuestiones hasta 
cierto  punto  constituyi-ntcs. En este caso, yo estoy y 
estaré  con m is ideas.

Señores, el sist •ma de la suspensión do las e lec­
ciones de ayuntam ien tos el resum en de toda la po­
lítica del Gabinete desde quo salió del M inisterio de 
la Gobernación el Sr. Rivero. Y ¡cosa singuiarl to­
davía no ba llegado el caso de d iscu tir  ta política de 
n ingún Gabinete desde que  se fundó la regencia y 
después la m onarquía. Ñu se disuuiió  la conducta 
del Sr. Rivero en el M iuisteriu, á  pesar del acuerdo 
de las Córtes. Las Córtes habían m andado que cada 
M inistro trajese aquí una  Memoria de su  ad m in is­
tración, y esas Memorias no v in ieron. Cuando se 
trataba do la ley de ayuntam ien tos, decia el señor 
Rivero; q a iaco  dias después de prom ulgada, se plan­
teará. Se sancionó en  Ju n io , y basta Agosto nu se 
publicó. Después so fijaron los plazos en un decreto 
cuyo preám bulo es elocuentísim o. Pero ese decreto 
fué derogado á la salida del Sr. R ivero, y no  sabe­
mos si el Sr. Sagasta, al volver á ese puesto , venia 
con el propósito de ser de nuevo el prom ovedor de 
los coofiiclos.

De otro m odo, ¿qué significa un Gobierno de un 
nuevo m onarca que em pieza su reinado por un de­
creto ilegal? ¿No es esta una  provocación? Acabando 
de ju ra r  el rey la Constitución y  las leyes en  v irtu d  
de las cuales fué proclam ado, ¿no es em pezar faltan­
do al pacto único que  puede alegar para ocupar el 
trono? Cuando el rey  em pieza faltando á lo ju rado , 
ren u n cia  la corona.

El señor VICEPRESIDENTE (Albaredaj; Todo eso 
está m uy bien dicho refiriéndose p u ra  y sim plem en- j 
te al m inistro  responsable. |

El Sr. SANCHEZ RU.ANO: Agradezco á S. S. su 
explicación: yo tenia la seguridad ds que hablaba , 
m al; pero pueato caso que  S. .S. dice que  está  bien, , 
bien dicho está. i

Es, pues, una  irap ru Jcn c ía , por lo m énos, la q u e  ; 
el Gobierno ha com etido haciendo que  la p rim er lir-  ; 
ma del rey se estam para en un decreto  ilegal, y esto i 
cuando acababa de ju ra r  ia Coustitucion y la ley. Y . 
aquí deberé decir qu  ■ el acta de ju ram en to  no se lia ’ 
publicado en la Gacel r, por consiguiente, esa no es ; 
acta, y aquella ceieraonia  es nula. \

Hay mas: el Sr. R ivero ¿no fué al m inisterio  para i 
rep resen tar la opiaion dem ocrática  y baje.rla p reva- ' 
lecer en las leyes orgánicas? ¿No salió porque no pu- ■ 
do conseguirlo? ¿Cómo el Sr. Marios consintió  que 
de esa m anera luese hollada la m em oria de su 
amigo político y  personal?

El 5 de este m es, un  periódico que represen ta  una 
fracción do ta fracción dem ocrática, decia: «noso­
tros no ht-mos sido causa de discordia, sino eco de 
la opinión que pide y reclam a no se destruya nin­
guna parte de la obra de las C onstituyen tes.! Y aña­
dia: sen consejo de m inistros no se ha tratado esta 
cue-tion y  por lo mismo el señor Marios nada ha 
pudido dec ir subre el particu lar.»

Y b en, señores, el 29 de Abril estaba ya en  las 
p rov in-ias el telegram a anunciando  que se iban  ¿ 
suspeod T  las elecciones, y el decreto estaba tam ­
bién on las oficinas de la Gaceta.

N u e ra  fácil, sin  em bargo, quo el señor m inisiro  
do Estado tuviese tiem po de tra ta r  estas m aterias, 
pues se ocupa en negociaciones im portantes para 
pa.jiücar la América dcl S u r, y  tam bién en o tras 
que se r..laciom n con un  tratado  secreto en tre  Iq-  

I g 'a te rra , Italia y España, de m ucha gravedad. No se 
j ocupa, pues, de ayuntam ien tos ni de diputacio iirs . 
l Tam bién tiene activas negociaciones acerca de la 

unión ibérica, lo cual no es ex traño  le preocupe 
tanto, que deje pasar inadvertidas las infracciones 
de la ley m unicipal. Yo, p u e s , le disculpo por no 
haberse cuidado de que  se cum pla la ley.

Y si el m inistro  de Estado no se ha cuidado de 
eso, ¿cómo se ha de cu idar et de Gracia y  Justic ia , 
q ue  hace unfnies está en crisis, y tiene, según pare­
ce, el em peño de conciliar las teorías de Voltaire 
con las tradicionalistas, y  p resen tar pronto un  tra ta ­
do de aliauza ofensiva y  defensiva de los intereses 
espirituales de España con la  Santa Sede? Yo creo 
q ue  S. S. pierde el tiem po lastim osam ente, aunque 
la diga o tra cosa una  em inencia pu rp u rad a , pero al 
fin, ocupado en tan  graves asuntos, ha  descuidado 
el del cum plim iento  de la ley m unicipal.

Mucho ménos puede ocuparse de esto el m in istro  
de U ltram ar; estoy seguro de que el Sr. Ayala no ha 
leído ei decreto do suspensión. Sí lo hubiese leído, 
habria hecho a lgunas correcciones de estilo, y  ad e ­
m ás no hubiese consentido que  se diese u n  decreto 
que hollaba esa Constitución por la cual ha sacrifi­
cados sus antiguas afecciones de El Padre Cobos, y 
las nueva» del duque de M ontpsnsier.

Siento m ucho el m otivo que  aleja de este sitio al 
señor m inistro  de Fom ento. Si estuviera aq u í, él 
m ism o nos diría  que tam poco había tomado parte  en 
ese asunto. Adem ás, se ocupa en la obra de titanes 
de reco n stru ir y reorganizar su  partido , y si logra 
hacerlo, es seguro que no le reorganizará sobre las 
bases sentadas por el Sr. Sagasta. El señor m inistro  
de Fom ento está dispuesto á sostener la m em oria de 
Q uintana y no la lite ra tu ra  de La Iberia-, la fama de 
Arguelles y no los puntos negros; y si no puede otra 
cosa, está dispuesto á tolerar que se le llame el ú lti­
mo Abencorrage. En la tertu lia  le llam an ya el rey 
Chico, no porque suspire como Boabdii el de G rana­
da, sino por sus relaciones con el gran  rey cual si 
tra ta ran  de potencia á potencia.

Respecto dcl m in istro  de Marina, h ab la r de su se­
ñoría es hablar de la m ar cuando se tra ta  de ay u n ­
tam ientos.

Tampoco es responsable el Sr. Moret de ese de­
creto , sino en  un  solo caso; porque le bastan las 
cuestiones de Hacienda. Ya hace tiem po, sin  e m ­
bargo, que ha establecido la contribución sobre cé ­
dulas de vecindad, que  S. S. ha llam ado el recibo de 
/a  i’id'J soci'a/. ¿Es que  el m otivo de la suspensión 
de las elecciones ha sido la faltó de ese recibo de la 
vida social? Sepámoslo; sepamos entonces que q u e ­
réis infringir la Constitución de una m anera su b rep ­
ticia y  cobarde. Si el Sr. Moret se ha ocupado do 
ese asunto, ha sido en el sentido que acabo de ind i­
car. Por lo dem ás, S. S., quo tra ta  de pagar pronto 
y bien á los C uras, no se acuerda de los m aestros 
ni de otras clases benem éritas.

Por últim o, una  persona á quien ya de antiguo se 
ha  calificado do irresponsable, tam poco ha tomado 
parte  en  esa suspensión. No sé qu ién  ha llam ado á 
SU señoría Proteo; la verdad es que S. S. tiene tan ­
tos cam biantes com o la lu n a , y sin em bargo es el 
m ism o de 1839, de 1843. de 1854, de 1856, de 1866, 
de 1868 de 1870 y  de 1871. Además, S. S. está ocu­
pado con el arreglo del ejército  para sa lvar el órden, 
ya que otras vece.s nos ha traido  la libertad , y  otras 
tan tas se la ha llevado.

S eñ o res. r«> H ,-r ..i t — i -  S r ,^ P iv e r n
se leyó aquí en la sesión nocturna el 2o do Diciem ­
bre , interriim pióm lose para ello el debate. Murió 
allí el Sr. Rivero, y m urie ra  sin un en tierro  de ter­
cera clase, a no haber rogado yo que se le echara 
un  puñ ido de flores en  el sepulcro. Y  decia yo: ¿cuál 
es el motivo de que se m alograse el Sr. Rivero? Su 
señoría creia que no podia decorosam ente con tinuar 
en el m inisterio  si se suspendían  las elecciones m u 
nicipales. Yo celebraba este rasgo de S. S. diciendo 
que sentía m ucho que dos individuos de su fracción 
quo estaban en el m inisterio  no salieran  con él; pero 
se ma dijo: no son dem ócratas; son econom istas.

Pero llega al m inisterio  o tra vez el Sr. Sagasta, y 
el 15 de Enero se da un  decreto para explicar su en ­
trada en et m inisterio , y la razón de la suspensión 
d é la s  elecciones. Dice así el preám bulo  (¿e ?cyd ) 
Es decir que entró  porque se suspendían  las e lec­
ciones m unicipales, y  que estas se suspendían  p o r­
que se iban á hacer las do d iputados á Córtes y  las 
de diputados de provincia.

Pues b ien; veamos el nuevo decreto y se observa­
rá  que  no hay ninguna razón de las que  daba el an ­
tiguo, en quo pueda apoyarse este nuevo. La sórie 
de razonam ieuios que  se em plea en este últim o, es 
por consiguiente una série  de incongruencias. Dice 
asi (Leyó).

Señores, S. S. no sabe que desde Febrero está r i ­
giendo la ley de contabilidad m unicipal, y  estas ra ­
zones quo á  ella se refieren dem uestran  que S. S. 
ignora eso.

Por este tenor va hablando el preám bulo de su -  
pue-tos equivocados.

Dice que los plazos señalados en  la ley no pueden 
cum olir-o  ¿P o rq u é  no ha cum plido S. S. el decreto 
do 15 do Setiem bre anterior? ¿Qué teoría  es esa de 
suspender el cum plim iento  de las leyes y apoyar­
se en esa mi.sma suspensión para o tra suspensión 
nueva?

Al Gobierno se le conceden plazos extraordinarios 
en la ley por la prim era vez; pero ¿cómo? Antes de 
Diciem bre. La ley, y S. S m ism o en su decreto , lian 
d icho que las elecciones se harían en Mayo. Y no 
podia menos de ser asi: el rey no tiene autoridad  
para suspender la ejecución de las leyes. Con cu a l­
quiera do las dos leyes, la del Sr. Rivero ó la del 
S r Sagasta, los ayuntam ien tos han debido renovar­
se por m itad en D iciem bre, ó totalm ente en la p r i­
m era  quincena de Mayo; y  por ta n to , ese decreto 
de suspensión es ilegal.

El s"ñor m in istro  de la Gobernación cree sin d u ­
da que la m ayoría está un ida, y  que todos los h o m ­
bres de ley, aun q u e  de d istin tas procedencias, van 
á  apoyar á S S. en sus-caprichos ilegales. No es asi: 
no pueden apoyarle: su tradición es la del respeto á 
la ley , y  v e n  que ni los fronterizos le votan. Todos 
han hecho esa ley; ¿por qué  no la han de cum plir 
lodos? ¿Han de faltar todos á sus com prom isos, soto 
por capricho del m inistro  de la Gobernación, sólo 
por seguirle en sus intemperancia.»? Pues sabed que 
cada vez que nos provoquéis de esa m anera  con una 
infracción de le y , contestarem os haciendo el m ayor 
daño posible en el m enor tiem po posible, y los tiros 
pasarán por cim a de vosotros y h erirán  donde la 
ru ina y el extrago sean m ayores.

Se falla á la Constitución en el ju ram en to  de los 
m ilitares; se falta en  el estado de sitio de las Vas­
congadas; se falla al articu lo  que m anda establecer 
et ju rad o ; se falta á la ley m un ic ipal; se falta á o tras 
m uchas leyes, y , señores, esta  es u n a  série  de in ­
fracciones escsi'daiosas.

¿Sabéis por qué se han suspendido las elecciones 
m unicipiilea? Porque el Sr. Sagasta tem ia p erderlas . 
Es decir que  S. S. ha querido  hacer esta cuestión 
poüiica. ¿Lo q u iere  asi? Pues lo será , y los tiros irán  
m ás altos, y yo anuncio desde luego al Gobierno que 
pcrdrr.'i las elecciones m unicipales.

Adem ás, en la ley  están  fijados los plazos, y  los 
ayuntam ienlos deben cum plirlos y hacer las opera­
ciones m andadas en  la ley sin esperar el m andato 
del Sr. Sagasta.

Todo el m undo sabe el origen de las g u erra  de las 
Comunidades de Castilla, Aquellos p rocuradores se

opusieron: 1 .°, á ju ra r  al rey; 2.®, á despojarse de 
franquicias m unicipales. Y'o que represento  una de 
las ciudades gloriosas que éntooces se levantaron en 
defensa de sus derechos, por trad ición  y por decoro 
debo presentarm e á pedir el cum plim iento  de la ley; 
y si las explicaciones que se den no son satisfacto­
rias, re fund iré  mi interpelación  en proposición y 
pediré que se vote, esperando con ánsia ve r cómo 
la m ayoría vota su  propio desprestigio.

El Sr. RIVERO: Teniendo la honra de ser presi­
dente de la comisión de m ensaje, para  cuando este 
se d iscuta  reservo las explicaciones que debo d a r s o ­
bro los pontos que ba tocado el Sr. Sánchez Ruano.

El m inisterio  de q u e  formé parte , no u na , sino 
dos veces, acordó hacer las elecciones m unicipales 
en los plazos legales; pero las c ircunstanc ias c riticas 
porque pasamos lo im pidieron; y si cuando yo dejé 
el m inisterio , los señores de la fracción á que p e rte ­
nezco con tinuaron  form ando parte  de la adm in istra ­
ción, fué á ruego m ío, porque no creía yo en a q u e ­
llos m om entos conveniente al bien de la p á tria  una 
crisis que se ex tendiera  á  más que á mí persona.

El señor m in istro  de la GOBERNACION; Siento 
que el estado de mi salud no me perm ita  con testar 
tan  extensam ente como m erece el cáustico discurso 
del Sr. Sánchez Ruano.

Supone S. S. que el señor m inistro  de Estado no 
ha podido ocuparse de la cuestión  de ay u n tam ien ­
tos, porque está ocupado en ciertos tratados secretos 
yo no sé con q u ién , y  que  pueden com prom eter á 
España. S. S. está en un  erro r; la política de España 
es una política nacional, y no hay nada de ese c a s ti­
llo en el a ire  que S. S. ha forjado sobre negociacio­
nes secretas.

Pero según S. S , el m inisterio  ha violado la ley 
y  la Constitución, y  eso no es exacto. El m inisterio  
actu a l, como el an te rio r, tenia en su m ano m arcar 
la época de las elecciones, y  la m arcó, sin ten er en 
cuen ta  que  las Córtes C onstituyentes podían con­
c lu ir  sus tareas. Sucedió esto, y el Gobierno se e n ­
contró con que debiendo reu n irse  las Córtes o rd in a ­
rias á los tres meses de concluidas las C onstituyen­
tes, habia que hacer en esa época cuatro  elecciones 
generales; la.s de A yuntam ientos, D iputaciones p ro ­
vinciales, Congreso y  Senado.

Además, habia una im posibilidad m aterial de h a ­
cer esa elección: los ayuntam ientos son hoy, con el 
actual sistem a, la base de la adm inistración, y  no 
hub iera  sido político llevar su  nom bram iento á co­
legios que no tenian  la preparación conveniente, 
que no estaban tranquilos y aquietados; pero ade­
m ás estaban haciéndose m uchas elecciones de d ipu ­
tados por la opuion de los que han sido elegidos por 
por m ás de un  d istrito , y por la de algunos que tam ­
bién han sido elegidos senadores, y eso dificultaba 
m ás todavía la cuestión.

Tenemos, por lo tan to , que no ha habido violación 
de la C nnstitu ion, porque la ley  m unicipal está 
p lanteada; y tenem os tam bién que no hay m otivo 
para los cargos que  ba hecho el Sr. Sánchez Ruano 
fundándose en una m urm uración  ó en uu  se dice.

Yo creo quo el Gobierno ha hecho bien en  .sti«-
p o n H o r  la a  a lo . . . . : -------- , j - t —  1'“ *» US agrCdC-
cido. porque no ha habido ningún diputado ni de la 
m ayoría ni de la oposición que se haya acercado al 
Gobierno á ped ir que  esas elecciones se hicieran . 
Dice S. S. que el Gobierno quiere hacer las eleccio­
nes m unicipales elecciones políticas; lejos de eso, 
para a le jar la política de esas elecciones, se hau sus­
pendido é fin de que no se h icieran  cuando las p a ­
siones políticas estaban tan  excitadas como á  raíz 
do una elección general de los dos Cuerpos colegis­
ladores.

Por lo dem ás, S. S. cree que  presentando una pro­
posición do censu ra  con tra  el m inistro  de la Gober­
nación, toda la Cám ara la apoyaría. Yo m e alegraré 
que S. S la presen te , y que la Cámara la apoye, 
porque no habría  cuestión  ninguna por la cual p u ­
d iera  sa lir uu  m in istro , que fuera m ás sim pática al 
pais, y  porque tengo deseos de descansar, sobre 
todo de los disgustos que me dais vosotros, disgus­
tos que os he de devolver con creces, m ucho más 
desde otro sitio cualqu iera  que desde este banco.

Y" lo que m ás siento  son los disgustos que dais al 
país, yo creo que de buena fé, pero con im prudencia 
sobrada y haciendo que m ucha  parte  de él se vaya 
cansando de los derechos indiv iduales, porque vos­
otros queréis dem ostrarle  que esos derechos son in­
com patibles con la m onarqu ía, y  el día que  el pais 
se convenciera de  eso, el pais, que es eseocial m ente 
m onárquico , se quedaría  cou la m onarquía y  pres­
c ind iría  de los derechos indiv iduales.

Pues q ué , ¿no sabéis que hay aquí m uchos libera­
les que creen  que no puede existir la república , y 
que todo lo tom arían  antes q u e  eso? Pues ahí veis 
que lo que estáis haciendo es anti-patrió tico  y  a n ti­
liberal y que v u estra  conducta, para ser sensata y 
patrió tica, debia p rocurar que  se am algam aran mas 
y más la m onarquía y  los derechos individuales, á 
fin de que se sostuvieran  ju n tos, en vez de perecer 
los ú ltim os para salvarse la p rim era.

Por lo dem ás, es ex traño  que  S. S. nos haya ve ­
nido hoy haciendo un  discurso en que ha atacado lo 
que no debe a tacar, y  ha venido a decir lo que solo 
estaría  bien en  la boca del Sr. Canga-Arguelles ó del 
Sr. F igueras.

El señor m inistro  de ESTADO: Yo he participado, 
señorea, del general alborozo con que se han visto 
los fuegos artificiales de política parlam entaria  dis­
parados desde la soledad de su  cen tro  por mi amigo 
particu la r y adversario  político el Sr. Sánchez Rua­
no; y no me levan tarla  si S. S. no hubiera dicho a l ­
go dem asiado grave para  un discurso de política re -  
c reaiiva . Sepa, la Cám ara y  sepa el país que el m ir 
n istro  do Estado no se ocupa de tratados que no 
existen con Italia, n i de tenebrosas negociaciones 
con Ing laterra , ni se ocupa tam poco de Portugal 
m as que para respetar su independencia, como qu ie­
re  que en todas partes se respete la de  su  pais.

Los Sres. Sánchez Ruano y  m inistro  de la Gober­
nación reciifican .

El Sr. CRUZ OCHOA pidió que se leyera el a rt. 
33 del reglam ento.

Se suspendió esta discusión.
Leído el despacho ordinario , pidió la palabra
El Sr. FIGUERAS é hizo varias observaciones 

acerca  del cum plim iento  del reglam ento.
Se acordó quo el Congreso se reun iera  en seccio­

nes el lunes después de sesión, levantándose la de 
este dia.

E ran las siete .

Los distritos en  que debe precederse á segundas 
elecciones son los siguen;

Tercer d istrito  de B arcelona, prim ero de Cádiz y 
el de A lbarracin , por no haber p resentado sus actas 
los d iputados electos D. José F errer y Vidal, D. José 
González do la V e p  y D. Francisco Santa Cruz; Car- 
bailo, por fallecim iento de D. Francisco Cejudo; Hue­
le, por h ab er optado el Sr. Fuente Alcázar por el 
cargo de senador; Redondela , por haber optado por 
el m ism o cargo D. Ju an  Manuel Pereira; San Lúcar 
la M ayor, por haber optado D. Tomás Calzada por el 
cargo de d ipu tado  p rovincial; U oaóvar,po r renuncia

de D. Luis Santonja; Gaucin, por haber optado D. An­
tonio de los Rios Rosas por el d istrito  de  Ronda; Gra- 
zalem a, por el m ismo motivo; Goin. por haber op­
tado D. José López Domínguez por el de Santa Cruz 
do Tenerife; cu arto  d istrito  de Sevilla, por re n u n ­
cia de D. Federico Rubio: .Almadén, por haber op­
tado por C iudad-Real D. .Segismundo Moret; Q u in - 
lan a r de la O rden, por haber optado por el d is trito  
del Congreso (Madrid) D. Cristino M arios; tercero  
de Valencia, por haber optado por el do La Lisbal 
don José María Orense; prim ero  y segundo de Bar­
celona, por haber optado por el de Fatóet D. Esta­
nislao Figueras.

PARTE EXTRANJERA.

D E S P A C H O S  T E L E G R A F IC O S .

(De la Gaceta de ayer).

Vkrsallf.s , 20 de Mayo (é las nueve y  cu aren ta  
m inutos de la m añana; M adrid id ., á las nueve y  
c incuen ta  y cuatro  m inutos de la m añana).— El en­
cargado de Negocio.» de España al señor m inistro  de 
Estado:

«Rochefort, que salió ayer do París con dirección 
á Bélgica, ha sido arrestado e.sta noche en Meaux.

Las baterías de brecha han sido colocadas esta 
noche, y hoy em pezará el fuego.»

Vers .vlles, 20 de Mayo (á las nueve y  tre in ta  m i­
nutos de la noche; Madrid id ., á las diez y  diez m i­
nu tos de la noche).— «Rossell. detenido en B esan- 
zon, ha  conseguido suscitar dudas sobre la iden tidad  
de su persona; y poniéndole el prefecto en lib e rtad , 
se ha refugiado en  Suiza.»

(De la Gaceta de hoy).

V ersalles, 21 (á las siete y quince m inutos de la 
tarde; M adrid, id ., á las ocho y siete m inutos de la 
noche).—El encargado de Negocios de España al se ­
ñor m in istro  de Estado.—Madrid:

«Las tropas han entrado en Paris sin  halla r gran  
resistencia. Varios m iem bros de la Commune  han 
huido.»

(De la Agencia Fabra.)

VERS.ALLES 21, (á las seis de la tarde).— Hoy á  las 
cuatro  de la ta rd e , nuestras tropas han  en trad o  en  
Paris por dos puntos: la puerta  de Saint Cloud a l 
Poinl d u  Jo u r y  la p u erta  de M ontrouge.

Las m urallas han sido abandonadas por los in su r­
rectos.

V ersalles, 20 (á las diez y  tre in ta  de la noche).— 
Confírmase la noticia de que E nrique Rochefort ha 
sido preso en Meaux en com pañía da u n  tal M ouret.

Brevem ente serán  conducidos á París.
Una c ircu la r del Sr. Thiers, fechada esta tard e , 

dice:
Ll-\.í 1- ,.-a ia „  ,.a.iv...a aiguUOS preleClO» SD lea

ha dado la siguiente respuesta: Los que m uestran  
inqu ietud  en v irtu d  del estado de la.s operaciones no 
tienen razón. N uestras tropas trabajan  en los apro­
ches y  se están abriendo las brechas en el m om ento 
en que escribo estas lineas. Estamos m uy cerca del 
fin. Los individuos de ]a Comunne no piensan m ás 
que en  ponerse en salvo. Rochefort ha sido preso en  
Meaux.»

L ó n d r e s ,  20 .—Según noticias de París, el Com ité 
cen tra l á propuesta del de Seguridad pública y  con 
aprobación del m unicipio , se ha encargado de ia 
adm inistración  m ilitar.

Hoy se han cotizado:
Consolidados ingleses á 93 3|8.
El 3 por 100 francés de 53 1|8 á 63 3(8.
El 3 por 100 español á 33 1(3.

L óndres, 20.— Los periódicos favorables ó la Com­
mune p re tenden  que los federales han rechazado un 
asalto dado por lo versalleses.

El Comité de  seguridad pública ha declarado que  
está resuelto á hacer volar París y á perecer en tre  
los escombros an tes quo cap itu lar.

TodosUos periódicos no adictos á  la Comm une, In ­
cluso La Revista, que apenas se ocupan de po lítica , 
han  sido prohibidos.

No podrán publicarse nuevos periódicos.

Escriben de Paris el 17, que á las seis menos c u a r­
to de la tarde voló una  cuarta  parte  de la fábrica do 
cartuchos de la calle de Rapp, conm oviendo el barrio  
todo en tero . Los cristales saltaron en pedazos hasta 
las T unerías, calculándose el núm ero de m uertos y  
heridos en unas 1,100 personas. Oclienta guardias 
nacionales, que  se hallaban de servicio en aquel 
punto , se dice que  han perecido. En el m inisterio  do 
Negocios extranjeros se habían preparado 1,500 c a ­
mas. Los traseu n tes  fueron todos secuestrados para 
a y u d ar á desem barazar el terreno  y  buscar & las des­
dichadas v ictim as.

La fábrica de cartuchos está s ituada  en el Campo 
de M arte, en la avenida m ism a de Rapp, y  se com ­
ponía de algunas construcciones ligeras de m adera 
situadas en  m edio de un vasto terreno  en que  so 
instaló una fábrica do cartuchos al princip io  de la 
g u e rra  franco-alem ana.

En el m om ento de la explosión habían salido ya 
afortunadam ente  las o p e ra rías , pero todavía habia 
den tro  m uchas personas, cuyo núm ero  no se sabia 
aún . Las casas de la avenida, las de las calles veci­
nas y  hasta la de la U niversidad sufrieron en  sus 
cristales y  en  sus ta b iq u e s , quedando m uchas de 
ellas en estado de ru ina  y  sus inquilinos heridos ó 
a terrados.

A las ocho habla podido dom inarse el incendio.
No se sabia á qué a tr ib u ir  el siniestro. Hablábase 

de la prisión de un  hom bre en tra je  de  artille ro  que 
poco después de la explosión llevaba una m echa 
azufrada todavía encendida. Añadíase que pocos 
m om entos antes de la explosión las herm anas del 
hospital hab lan  recibido aviso de que se re tira ran , y 
se habia notado que las operarlas de la fábrica da 
cartuchos hab lan  salido tam bién dos horas ante» 
que de costum bre.

El ciudadano L ullier , que tuvo sus m omentos do 
boga en la Comunne de París para e n tra r  m uy  luego 
en  el periodo de las persecuciones, se ha evadido de 
la cárcel de Mazas, como se habia evadido an tes de 
la Consergeria. En una  carta  que dirige á E l Rappel 
da á  conocer las c ircuastanc ias de su  ú ltim a p r i­
sión. El m iércoles ultim o habia ido á una  reunión 
pública que se celebraba en la iglesia de San E usta­
quio para responder á la acusación que  se le habia 
hecho de haber sido la causa de la pérdida del fu e r­
te de Issy. Sus buenos amigos de la Comunne le es­
taban allí aguardando, y denunciado por dos agentes 

! apostados al efecto, fué preso por un  piquete de 30 
5 guardias nacionales, que lo condujeron á la cárcel 
‘ de Mazas. «¡Vease, exclam a en su  ca rta , á lo que
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h an  venido á parar la libertad de la palabra y el de­
recho de reunión!»

Lo* alem anes q u e  todavía perm aoetvu  eo  Kraiu-ia 
deapiegan m uoho rigor para castigar ludo atentado 
da los franceses conira ellos. En I vetos hau fusilado 
á dos hom bres que  en  estndo de em briaguez habian 
m altra tado  á dos prusianos De los do.s reos el de 
m as edad contaba 28 años; ambos eran  casados y 
dejan  nuevo hijos. La ejecución se verificó con im  - 
ponen te  aparato m ilita r, form ando todos los reg i­
m ientos como para uoa  gran parada.

Mégy, el com andante del fuerte  de Issy, preso por 
h ab er abandonado su  puesto, lia conseguido la li­
b e rtad , m erced á la intervención del general Elides, 
exigiéndole solo palabra de bonor de presen tarse  
cuando el consejo de guerra se lo in tim e.

EL PENSAMIENTO ESPAÑOL
M A D R ID , ¿2  D B MAYO DE 1 8 7 1  .

Ü D E N T R O  ó  F U E R A .

l.a  Epoca contesta á nuestro artículo del viernes 
último sobre los conservadores de la revolución, 
haciéndonos un favor y ua d isfavor; lo califica de 
magnifico en la forma y absurdo en el fondo. 
Agradecemos lo prim ero , aunque atribuyéndolo á 
la  habitual cortesía del diario conservador-liberal, 
y comprendemos perfectamente lo segundo; porque 
de alguna m anera se ha de dar un quite á la esto­
cada que dirigíamos al partido que aquel diario 
representa. Guando no se puede parar en regla, se 
desvia la espada como Dios nos dé á entender, 
hasta con la mano izquierda; á falla de razones 
buenos son los absurdos en el fondo, por más que 
en buena estética ios creamos un tanto inconcilia­
bles coa las magnificeocias de la forma.

1a) que principalmente molesta á La Epoca, se­
gún se vislumbra en otro articulo de ayer domin­
go, es el epígrafe de nuestro articulo: los conser- 
vadores de la revolución, en lo cual procede con 
buen instinto el diario de la tarde, porque efectiva­
mente, esa frase lo dice todo, aunque no haga más 
que fornuilar lo que piensa y siente todo el mundo, 
lo que dicta ei sentido común. Por m anera que si 
es absurdo en el fondo nuestro artículo, el sentido 
común es absurdo.

¿Y quién duda que lo que pretenden conservar 
los Sres. ü lloa, Sagasta y A yala con lodos sus 
inoio.s frofiierizos y progresistas no internados, es 
la revoiufiou y nada más que la revolución? ¿En 
cuyo favor trabajan y sudan estas gentes, hacen 
concesiones en la ley del llamado matrimonio civil, 
besan el anillo á los Reverendos Obispos, se q u ie ­
ren reconciliar con Roma y trinchan y cortan a r-  
liculos de la Uouslituciou cadavérica, como si se 
bailase esta sobre la marmórea mesa dai anfitea­
tro, y más, insensibíe que el mármol al filo del es­
calpelo? ¿Qué intentan estos hombres con recursos 
sacados del departamento de la piedad  que aca­
ban de crear dno afirm ar la revolución, hacerla 
pelechar, ó siguiendo otra metáfora, echar raíces?
¿Cuál es sn idea sino consolidar la dinastía? ¿Y 
qué es ia dinastía en boca de lodos los revolucio- 
uarios mimsleriaies sino la personificación de la 
revolución?

Conservar la revolución; lié aquí la árdua y t i ­
tánica empresa que se han propuesto los revolucio­
narios de buena ley, los revolucionarios m odera­
dos, que son los verdaderos revolucionarios, d íg a­
se lo que se quiera.

Y lo triste y lastimoso es que La Epoca, llevada 
por la fuerza de sus principios, les ayuda á pesar 
suyo, les favorece y milita á su lado al frente de 
su partido, como legión auxiliar.

,La Epoca auti- iinásiical ¡La Epoca alfonsina! 
¡La Epoca, órgano de algunas de esas clases con­
servadoras que huyen de aquello qne se ve tan des­
dichadamente rodeadol

¿.No 88 este el verdadero absurdo de fondo y de 
gacetilla y hasta de folletin y variedades!

Pero La Epoca quiere corregir nuestra frase, 
que con perdón de la modestia nos parece gráfica 
y muy expresiva, con estotra: conservadores den­
tro de la revolución. ¿Q ué es esto? ¿E n  dónde 
están el talento y la habilidad de La Epoca?

Dentro de la revolución en sentido lato estamos 
todos, porque todos estamos entre ru in a s ; todos 
entre hambres de Guras, de maestros y cesantes; 
entre complicación ó complicidad  de tribu to s; en­
tre lo discutible y lo indiscutible; entre la porra y 
el rewolver; entre la espada y la pared ; y estar 
dentro de la revolución en sentido estricto, es estar 
cou el'a y Iraliajar por ella; es conservar la revo- 
luciou. ¿No es esto? Pues mire bien La Epoca lo 
que hace y lo que se dice, porque ahí está El De ■ 
bate que le explicará muy clarito y sin nioderse 
la lengua lo que es estar dentro de la revolución 
para acab ir  con la revolución; esto es, dentro de 
ta dinastía para  derribar la dinastía.

S etá  absurdo nuestro p ap e l, pero á lo ménos es 
noble. Si La Epoca ha de seguir los impulsos 
siempre generosos de su corazón, tiene que cam ­
biar (Jh publica: ó fuera de la revoluciuu , como 
nosutrn.-', ó conservador de la revolución como 
lodo revolucionario de sentido.

i N  NUEVO AHREGLADOR DEL CLERO.

Nü tenemos tiempo ni espacio para examinar 
detenidátiirnte la Memoria relativa si arreg 'o  del 
Clero que *1 ministro de Hacienda ha presentado á 
las Córtes unida á las leyes de presupuestos, y que 
aver pub ica la Gaceta y hoy reproducimos en E l 
P b n s a m i k n t o . Mas como documentos de e»te géne­
ro no pueden ver la luz pública en periódicoe ver­
dadera m eite  católicos sin la debida protesta, nos- 
o tt03, biü perjuí 'u» dp dedicar al trabajo de señor 
Moret el articulo ó artículos que creamos necesa­
rio, haremos boy acerca de ó algunas ligeras ob ­
servaciones.

En primer lugar esa .Memoria nada tiene que 
ver con ios presupuestos presentados, y es de con­
siguiente innecesaria. E s un verdadero lujo de d a ­
tos estadísticos, cuyo valor no hay nadie que des­

conozca , pero que repugoa en ei antiguo se- 
crelano  de las conf-reocias de San Vicente de 
Paul. Si por ventura el ministro cimhrio p re- 
leiide imponersii á Roma , cuyo con, ur-o reco- 
liiico como tiHCasaiio para ei arreg u del C u to  
y Cleru, »e equivoca E- extrañu que los rovolu- 
Cionarioii no acaiieu de up ienJer q le la verdadera 
libertad y ta verdadera independencia teáideu en 
la Iglesia de Jesucristo, cuyos ministros están dan­
do al mundo desde esle riucon de Flspaña el alto 
ejemplo de arro jar al Gobierno los miserables 
sueldes que le ofiece á condición de que sancione 
con su juram ento las impiedades de la C onstitu­
ción de 1869.

El ninistro de Hacienda cree poner una pica en 
Fiáiides dicíéiidoDOS cuánto paga Francia, Bélgi­
ca y Portugal para el culto. Prescindiendo de que 
cada uuo da estos datos exige para su debida in­
teligencia larguísimas esplicaciones, solo al señor 
Moret, plagiando á La Epoca, ha podido ocurrir- 
sele que eslo era una razón sólida. Esos datas pro­
barán ea su caso lo que hacen franceses, belgas y 
portugueses; pero no probarán nunca qne esos se­
ñores hacen bien, y que nosotros debemos im itar­
los. ¿Acaso esos países no están poblados de con­
ventos? ¿Por qué e lS r. Moret no deja también que 
se pueble España da casas de oración? No parece 
sino que el liberalismo priva á  los hombres de la 
facultad de discurrir ó de la buena fé en las polé­
m icas.

Por lo demás, todos los datos alegados por el 
S r. Moret tendrían alguna fuerza, si España fuese 
á manera ds un inmenso tablero de damas y tu­
viese el jóven ministro el encargo de constituir 
por Vez primera el país. Pero el S r. Moret se olvi­
da de que la geografía por un lado, la historia por 
otro, y por todos lo existente y sancionado durante 
siglos enteros, son, ban sido y serán siempre otras 
tantas limitaciones que, por regla general, han 
reconocido y respetado los poderes más tiráni­
cos de la tierra. Fuera de que si nosotros siguiése­
mos el ejemplo del ministro de Hacienda y exa­
minásemos con arreglo á la estadística la mayor 
parle de las novedades introducidas por los libe­
rales en España, parócenos que pocas de ellas sal­
drían airosas de su comparación con lo que acon­
tece en países extranjeros. Y cnidado que nosotros 
podríamos aplicar las teorías del S r. Moret á muy 
altas iostitaciónes y recordar, entre otras cosas, 
los millones de votos que dieron el imperio francés 
y confirmaron en él á Luis Napoleón Bonaparte.

Lo cual probará al ministro cimbrio que su Me­
moria es solo un trabajo oficinesco de escaso m é­
rito y en  sumo grado im prudente, porque admitida 
como buena el arm a de la estadística para comba­
tir al Clero, no puede rechazarse cuando se la em- 
)lea para otros usos. A hora bien, la estadística es 
a ciencia más complaciente del m undo, pues no 

hay escuela, partido ni fracción que llame en vano 
á sus puertas.

Réstanos, para concluir, rectificar cuanto dice 
el ministro eu el documento que examinamos res­
pecto á la provincia de Guipúzcoa. Y  por cierto 
que en esta parte la Memoria nos da la medida 
del crédito que merecan los innumerables datos 
alegados por el ministro. Porque si este no es 
exacto al referir sucesos que apenas han pasa­
do, licito ha de sernos sospechar de la exactitud 
de cifras y otros dalos para coya comprobación se 
necesita al ménos hojear algunos libros.

Dice el ministro que el arreg 'o que propone «se 
halla eu camino de ser felizmente resuelto, sin 
agitación, sin desórdenes, sin que los pueblos mis­
mos 80 aperciban de la reforma,» en Guipúzcoa, 
lii o i .  M— . — „ ..Q.-nrdar sin doda que 6Se
arreglo fué impuesto á aquella re'igiosa provincia 
por uua diputación nombrada contra fuero, si mal 
no recordamos, que los pueblos no han querido 
admitirlo, y que muchos ayuntamientos fueron 
presos y procesados por esla causa. En G ui­
púzcoa, como en grau parte de España, domina el 
despotismo más desveogozado desde la revolución 
acá, y sin embargo, e! arreglo parroquial ideado 
por la diputación contra las prescripciones del Coa 
cordato no ha conseguido ni conseguirá aclim atar­
se en aquel religioso pais. Tan pronto como la li­
bertad se restablezca en aquelia com arca, verá 
el Sr. Moret á dónde va á parar la reforma hecha 
conlra todas las leyes y la voluntad expresa de los 
guipuzcoanos.

Basta por hoy.

EL JU B ILEO  PO NTIFICIO .

En todas las partes del mundo crecen el en tu ­
siasmo y actividad para la celebración del vigési - 
mo quinto aniversario de la exaltación de Pió IX  
al trono pontificio. La fé de los católicos, y su 
amor inalterable al Vicario de Jesucristo, se ma­
nifestarán con expléndidos caractéres en aquel dia 
deseado de toda la cristiandad , y el mundo verá 
que, en medio de su universal trastorno y de la 
división que le destroza, los hijos de ia Iglesia, sin 
distinción de pueblos y naciones, de lenguas y de 
razas, de clases y de gerarqulas, saben unirse eu 
unos mismos sentimientos y deseos, impulsados por 
el mismo amor, animados por la misma creencia.

Gomo el suceso q u e , mediqnte Dios, celebrare­
mos el 16 de Junio, es único en la historia de la 
Iglesia, y el Pontlfije, objeto de nuestro cariño, 
es tan glorioso como atribulado, los fíeles todos se 
esfuerzan por encontrar m aneras de obsequiarla y 
de ofrecerle elocuentes testimonios de piedad. El 
16 de Junio ofrecerá sia duda el mundo cristiano, 
un espectáculo magnifico que consolará á la Igle­
sia y al Pontifica y a traerá  sobre nosotros las mi­
sericordias de Dios. Peregrinaciones, cánticos de 
g rac ias , o raciones, comuniones generales , ilu­
minaciones, reuniones públicas, protestas, m ensa­
jes, ofrendas, certámenes artísticos y literarios, 
todo esto verán los pueblos el 16 de Junio, en Ale­
mania y en In g la te rra , en Bélgica y en H aba, en 
todas las regiones donde vive la fó de Cristo.

En Bélgica, además de las generosas ofrendas 
que los fieles pondrán á los piés de Pió IX eo 
aquel glorioso dia, se celebrará en todos los tem­
plos solemne función religiosa con comunión gene­
ral y habrá iluminación en todas las poblaciones 
grandes y pequeñas. Además irán á Roma nume- 
rosaa comisiones, portadoras de las ofrendas y 
protestas de los fieles.

Dando la debida importancia á estas comisio­
nes, todos los pueblos, especialmente Italia , las 
disponen numerosisimas. y al efecto, el Consejo 
superior de la Javenlud católica italiana ha pu­
blicado una alocución que, patrocinada por sesen­
ta Obispos, circula por todo el pais, excitando á la 
formación de conraisiones diocesanas. Es decir, 
que de cada diócesis de Italia irá una comisión á 
Roma, para llevar al gfan Pontífice las ofrendas 
y protestas de sus amantes hijos.

En España vemos con alegría que también se 
prepara con entusiasmo la celebración del Jubileo 
Pontificio. Además de las ofrendas recogidas por la 
Asociación de Católicos, la suscricion iniciada por 
la Juventud Católica produce buenos resultados. 
Correspondiendo ó la invitación del Consejo supe­
rior han abierto suscriciones, á más do los perió­

dicos católicos de M id r il ,  tudo.s los boletines ecie- 
siáslicrs y poriódico.» de proviunia, entre los c u a ­
les recordamos eo rste  momento El Oriente, de 
Seviba; Et Euscalduna, de B;ib.,o; El Trudicio 
nal, dr> áTaleiicii); La ['nidad  ■!« OvmJo; La 
Tradición, de Lu Eropugandu, de Pale:,-
c.ia; La Bandera, do J.n rz ; La Hcoista Popular 
de BaiCBiona, y otros. El propio Consejo su^jerior 
recibe compusicioues literarias y artísticas para 
ofrecer un .Albu.n a PiO IX ; la sociedad do San 
L uis Gonzaga ha convocado un certamen de pre­
mios con el mismo (.bjeio, y de igual modo otras 
SfCiedales cató.icas. De esperar es que los ingé- 
nios españoles muestren ahora, como siempre, su 
amor á la Iglesia y á la religiou.

Y no se limita a eslo lu que la fiel España hará 
en honor de Pío IX . La Asociación de Católicos y 
la Juventud Católica enviarán comisiones á Ro­
ma, y todas las Academias de la Juventud  cele­
brarán con Te Deum, comunión general y sesión 
extraordinaria el glorioso jubileo. Pero ¿será la 
juventud la única en estas manifestaciones piado­
sas? No; que en muchas poblaciones, y no duda­
mos que lo harán todas, se han formado comisio­
nes para p reparar grandes fiestas. La antoridad- 
eciesiásiica de Barcemna las dispone muy nota­
bles, y el celoso señor Obispo de Málaga manda en 
ei Bolelin eclesiástico á todos los Párrocos de la 
diócesis que el dia del jubileo pontifi cio «se cele­
bre en sus iglesias una fiesta solemne, anunciada 
la víspera con repiques de campanas, cantándose 
la Misa designada ut in Cathedra Sancti Petri, 
\S  Junuarii cum oralione pro Papa: Dsus om- 
nium fídelium ...., ínter orationes ad  libitum; 
omissis oralionibus Ss. Petri et Pauli, el cum  
C reció....; durante la cual estará de manifiesto el 
Santísimo Sacramento, terminándose con el Te 
Deum  eu acciou de gracias por haber cumplido 
el Saulo Padre el vigésimo quinto aniversario de 
su corouacioD.»

Asi sucederá en otras diócesis, y España mos­
tra rá  lo que es y lo que pueda en ella el Catoli­
cismo.

Muy conveniente seria que las poblaciones don­
de sea posible, apareciesen adornadas durante el 
dia ó iluminadas do noche. Al efecto, nos a tr e ­
vemos á recomendar que se haga lo que se hace 
eu el extranjero; esto es, que se formen comisio­
nes, especialmente de señoras, que, por medio de 
invitaciones extendidas profusamente, exciten la 
piedad de los católicos para que adornen ó ilumi­
nen sus viviendas.

¡Henno.su espectáculo ofrecerá entonces España 
en aquel dia!

«Apresurémonos, como dice el señor Obispo de 
Málaga, á dar esla nueva prueba de nuestra in ­
quebrantable unión con la Silla apostólica, de nues­
tro inalterable amor y devoción al Pontífice vene­
rable y augusto que la ocupa, y de nuestros a r-  
diei.tes deseos por el triuufo de la Iglesia Santa, 
injubl imente perseguida y ultrajada en el Pontifi­
cado y en Su Santidad Pió IX Haciéndolo así, ha­
bremos procedido como buenos católicos, y corres­
pondiendo al llamamiento reite-adode nuestros P re­
lados que nosainan con entrañas del más amoroso 
padre, nos haremos dgoos ds las gracias y m ise­
ricordias de nuestro adorable Redentor Jesucristo .»

SOLEM NIDAD CATÓLICA.

Entre las magnificas sesiones celebradas por la 
Juventud Católica de M adrid, merece sor notada 
especialmente la quo tuvo lugar en la noche de 
uyAP \st r.iri’.iiA»*''--"- ■** — i olla varios ilus­
tres Prelados, que no buscan uí adulan á los pode­
rosos, poro que tienen sus delicias en bendecir y 
alentar los trabajos da los jóvenes dedicados á de­
fender el catolicismo, bastaba para que la sesión 
fuese notable, y para que acudiese á presenciarla 
una extraordinaria coacurrencia.

Así sucedió, ea efecto; una liara antes de la de­
signada para el principio de la sesión, el gran s a ­
lón da la Academia y todas las habitaciones de la 
casa estaban materialmente atestadas de gente de 
todas clases, entre la cual se distinguian muchos 
escritores públicos, senadores y diputados. A las 
nueve, próximamente, entraron en el local y su - 
bierou ol estrado de la presidencia, los excelentísi­
mos é ilustrisimos señores Obispos da Urgel, T a- 
razona, Cuenca y Madrid, que fueron saludados 
con grandes muestras do veneración y respeto por 
aquella apiñada muchedumbre.

Acto continuo, fué llamado para que ocupara la 
tribuna el S r. Sánchez de Castro, querido com ­
pañero nuestro, del cual nos impiden hablar libre­
mente consideraciones fáciles de comprender. E s­
to DO obstante, debimos decir que el púbüco, 
siempre entusiasta, acogió con estrepitosos aplau­
sos cada uuo de los períodos del discurso dal ora­
dor, el cual describió á grandes rasgos la noble 
misión de la Juventud Católica y ponderó juslíei- 
mamente el brillante papel que nuestros insignes 
Prelados han desempeñado en el Concilio, como 
dignos suce.sores de los Padres de Trente, los C a­
no y Lainez.

Terminado el discurso, el Sr. Concha Castañe­
da leyó una poesía á Pió IX , que fuó muy ap 'au - 
dida por la corrección de la frase y pureza de los 
afectos, y el señor consiliario da la Juventud Ca­
tólica de Murcia leyó una composición filosófica, 
en prosa, gallardamente escrita, que fué asimismo 
muy aplaudida. Después, el S r. Lázaro, que des­
cubre grandes dotes para la poesía, leyó una inge­
niosa y (luida composiciou, q u e je  valió nutridísi­
mos aplausos; y, por último, el S r. Melgar recitó 
su preciosa y delicada poesía al Concilio, que fué 
escuchada con el mismo agrado y aplaudida con 
la misma justicia que siempre.

Los Prelados, en cuyo rostro so veia bien c la ­
ra la complacencia que sentían, se diguaron ha­
blar después; y lo hicieron tan bien y profunda­
mente, que en vano intentariamos dar idea exacta 
de sus discursos El señor Obispo de Urgel ha­
bló de la Juventud Católica, institución que con­
sidera como el síntoma más consolador d« nues­
tro tiempo. Recordaba el virtuoso Prelado otras 
épocas del presente siglo en las cuales la juven­
tud volvía la espalda a la religiou, y se felici­
taba de que ahora una gran parte de la ju v en ­
tud ilustrada, que cuenta en su seno talentos es­
clarecidos, eminentes oradores y poetas inspirados, 
es la primera en la brecha á defender los sagra­
dos derechos del catolicismo. Dirigió sabios conse­
jos á la juventud, prodigándola de elogios, y ase 
gurándola que siempre la tendria presente en su 
memoria y eu sus oraciones. La palabra del vene­
rable Prelado fué escuchada con profundo respeto 
y acogida con grandes aplausos.

Después habló el señor Obispo de T arazoni, no 
ménos elocueotemente que el de U rge'. A pesar 
de su edad y de su falta de salud, el virtuoso P re­
lado manifestaba todo el entusiasmo, todo el ardor 
de un jóven. La a egria rebosaba en cada una de 
sus palabras, y las exhortaciones, protestas, p lá­
cemes y consejos que dirigía al auditorio, eran re­
cibidos con tanto respeto como entusiasmo.

El señor Obispo do Cuenca escogió para asunto 
de su discurso ia cnestion social, desarrollando

mag'Stralmente la doctrina c ristiana , y poniendo 
de relieve todo el error y absurdo que entrañan 
la» ío.^ialisla». Nada necesitamoi decir en p 'o ;í >o 
da tan ilustre Prelado, ad nirado por cuantos han 
tenido l;i dicha de oírlo una vez. Por ú timo, el se­
ñor Obispo do Madrid hab ó b-uve, pero «loi ueo 
te nenie, aiiimandu y exhortando a la juventud, v 
p .u iiie tié u d o la , como ei señor Obispo de Cuenca, 
su auxilio, su cariño y sus oraciones.

El señor Ob.spo do Urgel dió la bendiciou pas­
toral al numeroso concurso, qu a se separó dando 
eutusiastas vivas a la R-*ligion. al Pontífice Rey, 
á España y á la Juventud católica

Asi terminó la sesión, de la cual quedará un re­
cuerdo perdurable ea cuantos tuvieren ia fortuna 
de presenciarla.

¡Pero qué desdichadísimo papel e a á n  represen • 
tando los cimbrias Y singularmente el ex -rep u - 
blicano S r. R ivero! No hay periódico que se d is­
tinga tanto por su servilismo á la persona de don 
Amadeo como La Constitución, órgano de Rivero 
y Becerra, es decir, del Danton averiado conver­
tido en Lafayette y del Robespierre m anqué, hé­
roe de las barricadas de la calle da Toledo.

La tal Co/istóitcfon que más que de justificar 
su titulo se cuida de no perder el predominio en 
los públicos negocios, escribe un suelto da fondo 
nada ménos llamando la atención de los lectores, 
si La Constitución los tiene en España, acerca da 
las noticias que en el lugar correspondiente publi­
ca de la visita que los duques de Ao.sta hicieron á 
San Is id ro , confundiéndose entre la alegre m ulti­
tud que loa vitoreó. Habla también de otra visita 
hecha por D. Amadeo al cuartel de la Guardia 
civil que hay en el barrio de Salam anca.

La Constitución deduce de la visita de 0 . Ama­
deo á la pradera de San Isidro que el jóven prín­
cipe es generoso y justo, y que no abriga el intran­
quilo tem or de los tiranos.

El Tiempo, haciéndose cargo de estos lisonje­
ros párrafos de La Constitución, recuerda que 
doña Isabel II iba también á la pradera de San 
Isidro, y allí y en otras parles se mezclaba con el 
pueblo, como la cosa más natural del mundo. Y 
El Tiempo debia añadir que esto uo impidió la 
revolución de S et.em bre; es decir, no impidió que 
doña L-absl II fuese despedida sin que un solo 
hombre del pueblo se levantase á defenderla.

En cuanto al intranquilo temor de los tiranos, 
el mismo periódico moderado cita oportunamente 
el asesinato de Lincoln, presidente de los Estados- 
Unidos, y el de D. Juan Prim, el cual habia sido 
antes insultado y apedreado en las afueras de la 
puerta de A lca 'á. Sin embargo, estos personajes 
no serian tiranos para La Constitución. Podría 
recordarse también que en España no ha hab ilo  
jam ás un regiciJio hasta ei advenimiento del libe­
ralismo, que iutenló cometer aquel crimen en la 
persona de doña Isabel de Barbón.

Por lo demás, D. Amadeo debe tener plena con­
fianza en el verdadero pueblo español, que si sabe 
combatir noblemente á sus enemigos, nunca ha sa­
bido asesinarlos. Tema el hijo de Víctor Manuel á 
muchos que se llamen sus amigos, á muchos que 
le adulen y le mimen, á muchos que quizá tendrán 
su retrato  en alguna lógia haciéndole honores casi 
divinos; tem a, en fin, á  los revolucionarios de to ­
dos los matices; pero no al católico pueblo español, 
cuya bravura es tan grande en los campos de ba­
talla como son grandes su nobleza y su generosi­
dad en tiempos de paz.

No sin cierta sorp-esa tismos visto los telegra­
mas que dan cuenta de la entrada de las tropas 
versaliesas en París, y Jo más extraño del caso es 
que han entrado sin combatir. Cierto es que desde 
hace algunos dias se ob-ervaba gran desconcierto 
en ia Commune, y parecía que habia sonado la 
hora de la dispersión; pero aun los más optimistas 
de Versalles no creiau todavia empresa fácil en trar 
en París.

Esperamos detalles para saber á qué atenernos 
respecto al particular; pues limitándose los despa­
chos á decir que les insurrectos han abandonado 
las m urallas, y no diciendo nada de las barricadas, 
donde los rojos esperaban hacer gran resistencia, 
nos inclinamos á creer que París no está ocupado 
por las tropas, y que acaso haya sangrientos com ­
bates en las calles de la ciudad y terribles c a tá s ­
trofes todavia, antes que la insurrección sea com­
pletamente dom ada.

Con sospechosa insistencia repiten un dia y otro 
los periódicos rainisteriaiej que están próximos a l­
gunos movimientos insurreccionales en sentido c a r­
lista.

Estas noticias alarmantes coinciden con el d e s ­
cabellado proyecto de! Gobierno de coartar la libre 
discusión da los diputados, y con la actitud do las 
oposiciones resueltas á sostener íntegramente el 
derecho que lu Constitución les concede, contra 
todo linaje de obstáculos.

El Gobierno no sabe cómo salir de! pantano en 
que se ha metido Ei Gobierno vé que si re tira  su 
proyecto da reforma reglam entaria, l i  d inastía se 
estará discutiendo á cada instante, y si no le re ti­
ra se discutirá lo misino por raeiio de las infinitas 
enmiendas que van á presentar los diputados de 
oposición.

De aquí las noticias da próximos trastornos, 
porque una iosurreccion eu estos momentos, si no 
era tan formidable qus vencióse ei Gobierno, ser­
virla para justificar en cierto modo las medidas 
violentas que el general Sarrano deaea tom ar con­
tra unas Cám aras que sin remedio le han de dar 
la muerte.

Nosotros tememos que en vista del grandísimo 
interés que el Gobierno tiene por ver en el cam po 
á algún enemigo, sea del color que quiera, ss p ien­
se en alguna escodada mejor urdida que las an te ­
riores.

Por eso advertimos á los carlistas todos que e s ­
tén muy alerta y no se dejen seducir por vanas 
promesas de gante allegadiza y desautorizada. T o ­
dos los partidos tienen sus jefes natura'es y cono­
cidos eu quienes depositar su confianza, y es s e ­
guro qiia ellos, conocedores de la situación pre­
sente y de lo* peligros que amenazan al Go • 
bierno y los suyos, no comprometerán ua triunfo 
inevitable, dada la m archa de las cosas de Francia 
y de España, con un intento de éxito dudoso.

A esos jefes n a tu ra le s , p u e s , debe creerse 
y á nadie más. Ellos saben, como lo saben y lo 
dicen machos amigos de la situación, que esto se 
está cayendo solo al impulso del desprecio público 
y del monstruo feroz de ¡a ban-aro ta  cuyo rostro 
nos ha enseñado el ministro de H icienda.

¿H abrá quien prolongue la existencia del m ori­
bundo coa imprudencias da cualquier género que 
sean? No. Nadie tra ta  ds galvanizar un cadáver 
que todos tenemos interés en sepultar cuanto antes 
en el centro de la tierra.

Es sobremanera entretenida la siguiente histo­
ria de un conflicto de etiqueta surgido entre los

presidentes de las dos Cámaras. Véa»e cómo lo 
cuenta La Política:

«Con m otivo liel banquete dado anoche eu Puia- 
cio at Goblerou y á los índivi Juos de las mesas de 
tu.» cuerpos oulegisladores, ba habido lliii de esa» 
cueslum es que  los franceses llam an de ¡irestan.-r. 
Ki pi.'Sid -nte del S.-nado sostenía, fundáti iuse en U 
antigua práctica, que le corresponde el puesto de 
huiior: pero, siendo el del Congreso D. Salustiario de 
O ózaga, no podia esto ser asi: su  vanidad debia pa­
sar p rim ero, y , aunque  la tradición era u a  obstácu­
lo, el hom bre de la Salve  no transige con obstáculos 
tradicionales.

Declaró que no com ería si no se le asignaba el 
p rim er puesto; m ostróse firm e tam bién , en 11=0 de 
su derecho, el Sr. Santa Cruz; et conflicto a rreció , y 
por poco se suspende el régio banquete. Pero no en 
balde estam os en tiem pos de conciliación: esta vez 
tam bién la paz no ha llegado á a lte ra rse  v isib lem en­
te; los dos presidentes han com ido, y el código de 
la etiqueta se ha enriquecido  con una regla más. En 
adelante los p residentes del Senado y del Congreso 
a lte rnarán  en tos honores del com edor, ocupando 
uno cada vez et p rim er puesta. Asi se ha estableci­
do, declarando que ám bas presidencias son de igual 
categoría.

Mas ¿por dónde em pezar? Parecía natural que por 
respeto á la costum bre  fuera ayer preferido el p re­
sidente de la alta Cám ara; m as D. Salustiano ni si­
qu iera  en esto quise ceder, y  fué preciso ecliar 
suertes.

Todo esto no será dem ocrático, pero es individna- 
lista , si la m odestia del Sr. Olózaga nos perm ite  con­
sid e rar su  abdom inal persona como un  solo in d i­
viduo.»

La Epoca dice sobre el particular lo que sigue:
«Esta tard e  han estado reunidos en la presidencia 

del Congreso los indiv iduos que  com ponen ta m esa, 
excepto los dos secretarios de oposición. El objeto, 
al parecer, ha sido tra ta r  la cuestión de e tique ta  que 
ha nacido en tre  los presidentes de las dos C ám aras, 
con Ocasión de  la com ida en  Palacio. Siendo iguotes 
en  prerogativas las dos C ám aras, según la nueva 
C onstitución, el Sr. Olózaga alega para  que  se le dé 
la p referencia, se r d ipu tado  m ás antiguo que  el s e ­
ñor Santa C ruz, hab er ocupado la presidencia del 
Consejo de m inistro  y del Congreso, y  rep resen tar á 
E spaña en Parts como em bajador.»

I

A la situación le hace falta una sablevacion 
carlista ó repoblicana como puntal de su carcom i­
do edificio, por eso los diarios amigos del Gobierno 
EO cesan de anunciarnos que los carlistas se van á 
lanzar at campo, que el día 30 es el señalado, sin 
duda, porque al echar una ojeada por el Calendario 
se han encontrado con que aquel dia celebra la 
Iglesia la festividad de San Fernando, rey de E s­
paña, por ménos de 191 votos.

También mezclan en estos asuntos á  los repu­
blicanos á quienes en el reparto  de papeles de la 
farsa, les ha cabido el de guardarnos las espal­
das', asi, ni más ni ménos.

Pero ¡oh providencial castigo de farsantesl mien­
tras esto se inventaba, m ientras asi se discurría, 
parece que el Gobierno ha tenido noticias de A n­
dalucía, noticias que no esperaba, noticias que no 
son pura invención, noticias que no atañen á car­
listas ni á republicanos, sino á ios partidarios de 
M ontpensier.

De aquí el cambio de dos capitanes generales, 
de aqui el relevo de tropas y guarniciones, de aquí 
algo sério que afecta á la economía intima de la 
situación.

¡Bien empleado os está I pudiéramos nosotros 
exclam ar si fuésemos vengativos. Bien empleado 
08 está por entreteneros en cuentos y conseias de
carlistas, como si fnAseis corraspuosales bayonescs 
del Diario de Barcelona, cuando tanto teneis en 

pensar dentro de la revolución y con los con - 
servadores de la revolución. ¡No, si nó andarse 
con remedos de Vera y Córdoba cnando teneis
dentro de casa quien trate  de armárosla y de ajus­
taros las cuentas de la revolución de Setiem bre 
hasta el último maravedí!

A hora ya teneis con qué entretener y asustar á 
la m ayoría; ahora suponemos que siquiera por 
ocho dias nos dejareis en paz.

Nos habia llamado la atención el continuo mo­
vimiento de tropas que se verifica de algunos dias 
a esla p a rte , al cual la prensa ministerial trataba 
de qu itar toda importancia , presentándolo como 
un simple relevo do guarniciones; pero ahora vemos 
qae,tiene otra significación, y de más trasceodencit 
de lo que parece.

Véase en prueba de ello lo que dice La Política 
del sábado sobre este asunto.

«El Gobierno tem e ó afecta tem er algo en las pro­
vincias, á ju zg ar por el m ovim iento de tropas que 
está haciendo.

Según parece, el regim iento de Mallorca, que está 
en Cádiz, va á G ranada, en lugar del de Iberia, que  
viene á M adrid at m ismo tiem po que el de L uchana, 
que se hallaba en  Badajoz. El de San Q uintín  sale de 
aqui el 22 para A ndalucía. El de Africa y  el de Má- 
lag.á, que están en Sevilla, van á Zaragoza, y  el del 
P ríncipe, que está en A ndalucía, va á C ataluña.

El general R ubín no quiso acep tar la cap ilan ia  
general de Sevilla sino á condición de que  se cam ­
biara  la guarn ición , y  et capitán  general de G rana­
da ha pedido refuerzos con urgencia, como si en 
aquel pacífico d is trito  R ubiera  algo que tem er.»

D eploraríam os, dice con este m otivo La Epoca, 
q u e ,  resu ltando  fundados tos com entarios de La  
Política, se añad iera  este parecido  m as de la situa­
ción presen te  á  las situaciones pasadas. A las an te ­
riores noticias E l Eco de España  por su  parte  añade 
ayer la siguiente:

«Tam bién hem os oido que an teanoche salió para 
Sevilla , con objeto de encargarse de la capitanía ge­
neral, el S r. Serrano Bedoya, d irec to r general de la 
G uardia civ il, siendo de e s trañ a r que pocas horas 
antes h u b iera  tom ado posesión de aquel cargo el 
general Riibin y  O roña, cuyo nom bram iento  apare­
ció ay er en la Gacela.»

La Correspondencia confirma la salida del se­
ñor Serrano Bedoya.

Por todas partes conflictos, recelos, y peligros. 
Asi vive el G obierno; asi vive esta situación, 
en medio dal disgusto y del m alestar general y de 
las quejas del pais. ¿Es duradero semejante estado 
de cosas? Imposible.

I

En la sección cuarta del Senado parece que ex­
puso el S r. R íos Rosas (D. Francisco) las bases de 
ta reforma da la ley de matrimonio civil, que p re ­
sentará y apoyará en la comisión de que forma par­
te y de que es presidente el S r. Figuerola. Según 
La Epoca se reducen aquellas á los tres puntos 
principales siguientes:

« 1 .°  Q ue los ca tó licos q u e  lo ten g an  p o r  convo ' 
D iente (q u e  s in  d u d a  .serán todos), p u e d a n  c o n tra e r  
m a tr im o n io  sa g rad o , s ien d o  válido  p a ra  tus efecto» 
c iv iles  con  solo p a sa r  a l reg is tro  c iv il la certificac ión  
del C u ra  y sin  se r  necesario  r e p e t i r  el ac to  en  p re ­
sen c ia  del ju e z  m u n ic ip a l.

I /js  q u e  asi lo c o n tra ig a n , com o lo exige la con ­
g ru e n c ia  y consenso  de tos ac to s  e n tre  s í ,  deb en  ob­
te n e r . e n  Caso n e c e sa rio , las d isp e n sa s  de  la  Ig lesia, 
ya en  R om a, y a  an to  su  re sp ec tiv o  P re lad o , lib re  de 
to d o  gasto .

2.® Los católicos que q u ieran  con traer solam en­
te el m atrim onio  civ il, lo verificarán así lib rem ente, 
y  si tu v ie ren  im pedim ento , podrán  solicitar la» dlS-
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«osas del poder tem poral Creemos que pocos casos 
Z u rrirá n  en tre  católicos, en que  sea preciso re c u r­
r i r  á  este espediente.

Por últim o, los de los diversos ritos fuera  de  la 
Iglesia católica, deben co n traer el m atrim on io  civil 
J^liljgatorio, sin perjuicio do que lo solem nicen 
tambieu en la respectiva com unión de su rito  es-

sección c u arta , añade dicho perió lico, adm itió 
par unanim idad estas bases, & pesar de esta r form a- 
¿I de senadores progresistas casi en su totalidad. 
Timbien los prelaio.s que tuv ieron  confi lencial- 
niente conocim iento de ella, aprobáronlas siu reser­
va. E**» P“ ®®> esperar que las acepte del m ismo 
jiiódo el señor m inistro  de Gracia y  Ju s tic ia , su p u es­
tos los grandes deseos que  se le a trib u y en  de en ten ­
derse con la Iglesia, así como se c ree  que en la co - 
iiiision prosperen en el fondo con ra ts  ó mónos mo­
dificaciones.»

fío sabemos con qué fundamento dice La Epo­
ca que los Prelados que son senadores han ap ro ­
bado las bases del S r. Ríos Rosas. No hay para 
qué negar que esas bases son más favorables para 
los católicos que la actual ley llamada da m atri­
monio civil. Eu este supuesto, ias bases que p ro ­
pone el S r. R íos Rosas son en cierto modo venta­
josas ; mas aun con ellas los católicos no pueden 
aprobar una ley que reconoce el principio contra­
rio á las doctrinas de la Iglesia, de que el Estado 
meda autorizar matrimonios que no se ajustan á 
ij prescripciones de la Iglesia misma, y que con- 

1 'de al Estado el derecho de dispensar im pedi­
mentos.

Los católicos no podemos reconocer más au tori­
dad que la de la Iglesia en lo que afecta á la esen­
cia del matrimonio.

Por esto hubiésemos deseado más exactitud por 
parto de La Epoca cuando habla de la actitud de 
los Prelados respecto á las bases del S r. Ríos Ro - 
»as, y una palabra más propia que la de aprobar.

Por lo demás, creemos que puede asegurar La 
Epoca que el S r. Ulloa verá con mucho gusto que 
sa acepten las bases del S r. Rios Rosas, y nosotros 
claro está que con gusto también veremos raodill- 
rada en ese sentido la malhadada ley llamada de 
matrimonio civil. Pero las aspiraciones de los b u e ­
nos católicos van mucho más allá.

Una advertencia para concluir. Al decir el señor 
R íos Rosas que las dispensas deben concederse li­
bres de gastos, entendemos que se refiere á los 
gastos que ocasiona el Estado con la famosa agen­
cia de preces, etc.

Leemos en La Epoca:
«De Bayona dicen que O. Cárlos de Borbon se e n ­

cuentra en aquel pun to , y que  pasea acom pañado 
deV Sr. M anterola, á cuya casa do la calle de Por- 
ueulacudo frecuen tem en te  el p re tend ien te .»

Esta noticia se desmiente por s( misma. Para  
■suponer que el duque do Madrid reside en Bayona 
y se pasea por aquella ciudad, era menester con­
venir en qne el cónsul español y la policia de! G o­
bierno que, haoe mases están hechos uno.s Argos 
para columbrar á D. C árlos, tenían cien ojos v no 
veian ni las oace. O esto, ó que el Gobierno fran­
cés proteje de tal m anera al duque de Madrid que, 
á despecho del cónsul y  de la policía española 
puede pasearse impunemente por las calles de la 
ciudad más próxima á la frontera. Estos liberales 
ni talento tienen para  inventar.

Leemos en El Eco de España:
«Hemos oido asegurar que el Sr. Aparisi y  G ui­

jarro piensa ren u n ciar la senaduría  y ú la parte  ac­
tiva que hasta ahora ha tomado en estos últim os 
tiempos en  las aspiraciones del carlism o , toda vez 
que por parle de este partido, y con tra  su  opinión, 
se tra tan  de renovar aven tu ras do éxito negativo, y 
que sólo pueden dar fuerza á lo existente, q u itá n d o ­
sela, por lo tanto, á los que  com baten á la actual si­
tuación.»

Con negar el supuesto, queda destruido todo e s­
te armazón de falsedades.

quieren de ninguna manera reponer á  los ayunta­
miento; suspendidos y separar á los que indebida­
mente sostienen á la cabeza de lo; pueblos. En 
vano algunos de los juzgados han h.inho saber, s e ­
gún nueslrus noticias, á las aulorida les , que los 
concejales p i'jcesaios dsbian de ser repuestos; la 
dipuiacion d . G uipúzioa, el gobernador y el m is­
mo Sr. Sagasla no hacen caso de la sentencia ni 
de la ley, y sabido es que acá en E spaña, sobre 
todo en tiempos de soberanía nacional, la voluntad 
de uo ministro, de un gobernador ó de una d iputa­
ción está por encima de los pueblos , cuando a.sí 
conviene á los señores revolucionarios.

No creemos que por mucha que sea su osa­
día se determinen a sostener este escá&dalo h a s­
ta de.spues que se celebren las jiiiitas fura'es del 
mes de Jubo. Eso seria in  im prudente a len ta ­
do contra el régimen foral de aqu-tlia provincia, 
y no lo tolerarán los representantes que la iv.is- 
ma tiene en el Congreso. |  V"a alguno de ellos 
ha publicado en La Esperanza  un artículo so­
bre esta importantísima m ateria , y creemos que 
si no bastan las reclamaciones da la prensa para 
conseguir que la ley se cumpla parlas autoridades, 
se tra tará  la cuestión en el Congreso con el fin de 
obligar al Gobierno á que respete la voluntad de 
los pueblos y mande reponer tos Ayuntamieutos 
destituidos.

Dice el Diario de Barcelona en carta  de Ba­
yona que copian la mayor parte de los periódicos 
de Madrid:

ftü. Cárlos de Borbon, á quien  la prensa carlis ta  
suponía en Suiza al lado de su cara m itad , se baila­
ba en  Burdeos, donde parece tuvo una conferencia 
con Aparisi y algún o tro que salieron da olla m uy 
d esconten tos, porque aquel jóven personaje no 
allende consejes ni observaciones. El 11 se vino á 
Us cercanías de Bayona en una  casa, á la cual fue­
ron á visitarle varios de sus partidarios, e n tre  ellos 
Larurabe (el que quería  tom ar la ciudadela de P a ra - 
PUoa), que acababa de llegar de las M arianas.

Con este m otivo vuelven á hab lar de m ovim iento 
•  Unes de mes. Dicen que para ponerse de acuerdo  
"U venido á Bayona uno de los m ilitares del Centro
de Madrid

Creo que realmente preparan algo, y que uno de 
los principales organizadores dcl proyectado movi - 
miento es el ex-brigadier Bada, que está en gran fa­
vor ahora.

Sin embargo, no me doy prisa en hablar de guer­
ra hasta ver si esto se acentúa algo más.

Sé que algún carlista  gordo ha confirm ado lo que 
indicaron los periódicos que si habia en el Congreso 
algún grande escándalo, serv iría  de p retesto  para 
dar la señal de la in sa rreccion .

Hay m uchos m otivos para c ree r lo de González 1 
Brabo. Yo todavía lo dudo. El ha dado á en ten d er 
que es falso lo que se propala con tra  él; pero que no 
quiero desm entirlo  y sí callar.»  '

Esla carta tiene más falsedades que palabras. ¡ 
D. Garlos, diga lo qne quiera la policia, se halla á 
muchísimas leguas de la frontera. No ha tenido 
conferencia alguna con el S r. Aparisi, y respecto á 
no atender á consejos y observaciones, la conducta ;• 
de toda su vida podtica lo desmiente. i

Lo qne bay es, como hemos dicho antes de aho- 
ra , que el duque de Madrid liece firmeza de ca­
rácter, ideas propias y voluntad de hierro. Pero es ; 
el más dócil al propio tiempo á los consejos de la j 
razón, é iadudaRem ente el hombre de mas juicio i 
de todos los carlistas. j

Con respecto á su secretaría oo hay mudanza al- | 
gnna; quien la desem peñaba de mucho tiempo á ; 
seta parte ia de eempeña ahora.

No crean, pues, nuestros amigos respecto del , 
(artismo una sola palabra de cnanto propalen los 
Périádtcos liberales.

En El Diario de Barcelona recibido hoy ve­
mos la descripción de la sesión estraordinaria que 
el 18 del corriente celebró la Juventud Católica 
de aquella población en el paraninfo de la Univer­
sidad.

Celebrábase un certámen literario dedicado á la 
Inm aculada C oniepcioo, bajo la presidencia del 
delegado del muy Limo, señor gobernador ecle­
siástico. Después de abrirse los pliegos do las com­
posiciones prem iadas y de ser proclamados los 
nombres de los autores y leidas y aplaudidas con 
entusiasmo aquellas, tomó U palabra nuestro que­
rido amigo el jóven vice-presidenle de la A cade­
mia de M 'd n d , S r. Godró, cuyo discurso produjo 
efecto tal en el numeroso auditorio que el Diano  
de Barcelona, liofálico á fuer de conservador, no 
puede menos de escribir las siguientes lineas:

«Sin em bargo de que esto constitu ía la parte  esen­
cial de la fiesta, las personas que  a ella asistieron 
casi llegaron á olvidarla de.spues de oido el im provi­
sado discurso que pronunció el m encionado Sr. Go- 
dfó Es imposible f irm arse  una idea del to rren te  de 
palabras que de su boca salieron por espacio de c in ­
co cuartos do hora; la profusión asom brosa de b r i ­
llantes im ágenes con que  enriqueció  su  poédco d is­
curso , la gala que hizo de vastos conocim ientos en 
diferentes ramos del saber hum ano, su  castizo y 
florido lenguaje, su  variada entonación que  unas ve­
ces coninovia y otras en tusiasm aba segua  la idea 
quo presentaba, su galanura en el d ecir, su  voz c la ­
ra y algunas veces potente y su c iara d icción, solo 
puedeu com pararse, según espresion de una  ilu s tra ­
da persona que en la reun ión  so hallaba, con la elo­
cuencia de Castelar y con el b uen  decir del poeta 
Zorrilla. De lal m anera fascinaba el Sr. Godró al a u ­
d itorio  que no pasaban cinco m inutos sin que se 
viese inleiTum piJo con los mas espontáneos y n u ­
tridos aplausos.»

El S r. Godró ha cocquistado triunfos semejan­
tes en Valencia y otros puntos donde ha lucido 
las poderosas facultades oratorias de que le ha 
dotado la Providencia divina.

Mas para probar el indescriptible entusiasmo 
qne ba encendido en los corazones católicos de 
Barcelona el jóven y ya eminente orador, debemos 
añadir que, debiéndose celebrar una nueva sesión 
de La Juventud  en la Casa Lonja de la ciudad 
condal, el gob-rna lor civil S.-. Iglesias la ha pro­
hibido, según parte teiagráfico que ayer recibió en 
Madrid ol Consejo superior de la Juventud Cató­
lica.

El S r. Iglesias está cometiendo diariam ente a r­
bitrariedades sin cu en to ; pero e s ta , cometida en 
una asociación cuyo carácter es exclusivamente re ­
ligioso, dará resaltados contrarios á los que se ha 
propuesto el gobernador de Barcelona, porque el 
entusiasmo producido por el S r. Godró anm entará 
prodigiosamente con la anti-constitucionai prohibi­
ción del S r. Iglesias.

Felicitamos cordialm sule á  nuestro querido y 
jóven amigo por los envidiables triunfos que ha 
conseguido eu la hermosa ciudad que baña el Me­
diterráneo.

La crisis ministerial presenta de nuevo su torba 
faz á ios hombres de la situación. Parece que la 
enfermedad del S r. Zorrilia la hace ya indispen­
sable. Así lo da á entender el signiente párrafo de 
La E poca:

«Ya no será quizás posible aplazar la modificación 
m ioisterial hasta después do la discusión del mensa­
je . La necesidad en que  se halla ei Sr. Ruiz Zorrilla 
de a tender ai restablecim iento  do su salud , m an te­
niéndose alejado por aigun tiem po de M adrid y de 
los asuulos públicos, le im pulsa, según se nos dice, 
á in:-istir en su  propósito de sa lir del m inisterio . 
Supuesto el pensam iento de que el Gabinete no se 
modifl.fue p a rc ia lm en te , seria posible si la reso lu- 

: cion del Sr. Ruiz Zorrilla en las c ircunstanc ias p re -  
í sentes, provocase la c risis total.»

La Correspondencia confirma anoche esta no­
ticia. S e ,un  dicho periódico, se cree que a ten ­
diendo al estado do salud del S r. Zorrilla y su au ­
sencia, que habrá de prolongarse, se nombrará un 
ministro interino de Fomento, y no sabe cuál de 
ios actuales recibirá esta comisión.

Tuiiipoco nosotros sabem os cómo se ha de ech ar 
este  nuevo ru p ien d o  á un m inisterio tan  descogido 
como el que nos de?gobierna.

Ya que el S r. Moret ha tenido valor para  c ita r- 
el ejemplo de Guipúzcoa en apoyo de sus pro­

yectos sobre el arregm del Cleio, no estaría de más 
se mostrase enterado de lo que en aquel pais 

acontece con los ayuntam ientos que se opusieron 
a la arbitraria reforma parroquial ideada por ia 
'*'Puiacioa.
. Procesados estos ayuntamientos y sepultados en 
*8 cárce'es sus individuos como ladrones y asesi- 

fuen n inmediatameute reemplazados por ron­
c a le s  elegidos autocráticam ente por la autoridad 

® provincia. Los procesados han sido después 
bsueíios por los tribunales con todos los pronun- 
’̂ oiientos favorables; pero ias autoridades revolu- 

l^onarias, que solo haciendo público escarnio de 
s leyes y de ia voluntad de los pueblos, pueden 
'“'Dar aquel país cristiano, noble y generoso, no

en breve será presentado al Congreso. Excusado p a -  I 
rece decir que el Sr. Nocedal presentará voto p a rtí-  ¡ 
cu lar.»  1

La Correspondencia habla, sin embargo, de una 
disidencia suscitada anteanoche en el seno de la 
cnmisir n de mensaje, acerca d i  la cuestión de U l­
tram ar, sobre la cual parece que el S r. D. Gabriel 
Rodríguez tiene ideas un tanto distintas de ias dol 
S r. Romero Robledo.

ol establecim iento de La iberia, y  era considerado 
com o una hijuela d d  diario  arch im in istcria l.

Tenemos una verdadera satisfacción en anun­
ciar que los lO i carlistas presos en Valls han sido 
puestea por fin en libertad después de tres meses 
de prisión y de infinitas privaciones.

Al dar La Convicción esta noticia añade lo que 
sigue.-

«No podemos m énos de da r las m ás expresivas y 
cordiales gracias á todas aquellas personas que  con 
sus recursos han con tribu ido  á socorrer á los presos 
pobres, que  de o tra suerte , h u b ieran  perecido de 
ham bre, pues se guardó con ellos tan  inhum ana 
conducta, que nunca se Ies prestó, por parte de la 
autoridad  el m enor auxilio , no obstante  de haberse 
reclam ado tres d istin tas veces. En su consecuencia, 
queda cerrada la suscricion  que con tal objeto es­
taba ab ierta  en la adm lQistracion de este perió­
dico.»

Este y otros aten tados del mismo género serán 
siempre un balden para los hombres que llevaron 
á cabo el motin de Setiem bre, que tantas m alda­
des é iojusticias ha producido y produce.

Dice El Imparctal:
«Anoche se reunió  en el Congreso la comisión de 

m ensaje, con asistencia de los señores presidente del 
Consejo y  m inistros de Estado y Gobernación. La 
comisión discutió  ligeram ente los puntos capitales 
que constitu irán  1a contestación al discurso  de la 
corona, estando perfectam ente de acuerdo seis do 
sus individuos en  las bases del d ictám en que m uy

Ei dictámen de la comisión de actas sobre la 
de! S r. D. Roque Bárcia, documento del mayor 
interés político, dice literalmente ae f:

«ConRlituido el Congreso, la comisión de actas se 
ap resu ra  á e m itir  dictám en acerca de la del d is tr i­
to de Alcoy, provincia de Alicante, en la cual apa­
rece proclam ado dipiita,lo D. Roque Bárcia.

El acta, en sen tir  de la comisión , no contiene v i­
cio alguno que pueda afectar á su  validez. Pero re s ­
pecto A la situación dcl d iputado e 'ecto  m ediaba la 
c ircunstaucia  de hallarse bajo la jurisd icción  de los 
tribunales de ju stic ia  y  por causa de delito com ún, 
y  este hecho de im portancia , decidió á la m ayoría 
de la comisión á rc.«ervar el asun to  para  cuando el 
Congreso constitu ido  pudiera resolver con plenitud  
de atribuciones.

Llegado este caso, sin indicar lo más m ínim o 
acerca de la cuestión  de inm unidad parlam entaria , 
quo podrá re.solver el Congreso cuando haya lugar, 
la comisión propone la aprobación del acta m encio­
nada y  que el Congreso se sirva adm itir como d ip u ­
tado al Sr. Roque Bárcia.

Palacio del Congreso, 19 de Mayo do 1871.— José 
Luis A lbareda.— Manuel Merelo.—Gaspar Nuñez de 
A rce.—Vicente Romero G iró n — J. Gallego Díaz.—  
Luis Tomas Delgsdo.»

Dice un periódico quo los diputados andaluces 
ministeriales han rosuelto reunirse para manifes­
tar ül Gobierno la imposibilidad en que se encuen­
tran do votar el nuevo impuesto de consumos so­
bre la venta de carnes y la elaboración de los v i­
nos y aceites.

Ya irá viendo e lS r . Moret el berengenal en que 
ss ha metido y ha metido á la situación con sus 
famosos presupuestos.

E l Norte de G eroni publica un extenso re la to  del 
atentado com etido con tra  su  im p ren ta , de que  tie ­
nen noticia nuestros lectores.

El valiente periódicocarlista , después de m anifes­
ta r  que las consecuencias del incendio de la p u erta  
de la im prenta han sido insignificantes y  que el plan 
era el m ás crim inal y  repugnante, se d irige á la 
partida de la Porra, au tora  de estas hazañas, en  es­
tos térm inos:

«Tenga entendido la partida de la Porra, sépanlo 
sus cóm plices ó encubridores, que  nuestro  diario , 
que El Norte, no .se re tira rá  del público, que  seguirá 
publicándose, que defenderá las m ism as doctrinas 
quo basta ahora, y que  atacará á las au toridades en 
cuanto falten al deber que  la ley  les confia.»

Dice un diario  noticiero que boy debia ir  á Pala­
cio el presidente del Congreso y  dem ás individuos 
de la m esa, con objeto de recoger la firm a da don 
Amadeo en el acta de ju ra  del mismo.

Parece que la asam blea republicana term inó an te ­
anoche sus tareas, pronunciando un  discurso el se ­
ñor P iy  Margall, según L C orrespondencia, en sen­
tido sum am ente  sensato y conciliador.

Une carta  de Baza, del 14, dice quo ha habido en 
aquella población un  tu m u lto  del que resultó  un 
hom bre m uerto  y  otros heridos.

Este es el órden público que pueden da r los revo­
lucionarios.

Parece que  tam bién han ocurrido  algunos m otines 
en varios pueblos de Cáceres, debidos, según dice un  
periódico, á la equivocada in terpretación  que se ha 
dado á  una c ircu la r de 28 de Marzo últim o, expedi­
da por el m inisterio  de Fom ento sobre prohibición 
de venta de ciertos bienes.

Otro m otin. Dice hoy E l Im parcia l que en la N a­
va de Rey se am otinaron ayer los presos de la cár­
cel, ignorándose por quó causa. Sólo se sabe que  ha 
hiendo sido preciso hacer uso de la fuerza pública  
para re p rim ir el alboroto, resu ltaron  un  m uerto  y 
varios heridos de en tre  los m ism os am otinados.

Ixi verdad  es que  en resum idas cuen tas , serán 
contados los pueblos de España donde hoy se vive 
en paz.

Leemos en  La Política:
«El ayuntam ien to  de M adrid m edita una nueva 

exacción, y  para p rep ara r el ánim o de los paganos, 
ba hecho quo un periódico m iaisteríal diga con toda 
seguridad que los dueños de los lavaderos en el rio 
Manzanares tra tan  de red im ir los censos que sobre 
sus fincas grav itan  á favor del ayuntam iento .»

Con razón dice La Política  que eu realidad , la 
idea que  ap u n ta , es lad e  que se obligue iu d irec ta - 
m eute á los ceusatarios á q u e  paguen para que  las 
arcas dal m unicipio recojan unos cuantos retrasos.

Leemos en un periódico de Valladolid:

«Al regim iento de in fantería  de Castilla se le ha 
m andado esta r prevenido para m archar, pasada la 
revista  de com isario del próxim o Jun io , á g u a rn e ­
cer la plaza de Santoña, que  boy lo hace el regi­
m iento de Guadalajara núm . 20, del cual vendrán  á 
esta capital dos com piñ ías con la plana m ayor, ban­
dera  y m úsica, m archando las diez restantes da  esto 
cuerpo á Béjar, Ciudad-Rodrigo, Salam anca, Oviedo, 
Soria, Avila y Burgo de O'^ma, cuyos destacam entos 
cubren  lioy el regim ieuto de Córdoba núm . 10, q u e ­
dando este cuerpo i.on los dos Iratallones com pletos 
de guarnicien en esta capital.»

El sexto regim iento m ontado de a rtillería  que está 
organizándose en Aranjucz. según E l Im parcial, se­
rá destinado á cu b rir la guarnición de Valladolid.

Según dice un periódico, ha sido entregado al juez 
com petente, de órden del señor gobernador de la 
p rovincia, un llavero de la cárcel del Saladero, por 
su s titu ir  el pan de la ración de  los presos con olro 
de peor calidad.

Parece que el m inistro  de Gracia y Justic ia  ha  r e ­
m itido  ya á la secretaría  del Congreso el suplicato­
rio que  el juez  de p rim era  instancia do Oviedo le 
h a  dirigido pidiendo autorización á la Cám ara para 
co n tin u ar el proceso que  se sigue contra el diputado 
electo D. Josó González .Alegre.

Hoy se leerán en  el Senado nuevos dictám enes 
sobre iacom patibiiidades.

Dice un  periódico, que la m inoría republicana va 
á  hacer por su  cuen ta  la edición especial de los d is­
cu rsos pronunciados con m otivo de la discusión de 
actas , pedida á las Córtes y por estas negada.

Dice L a  Correspondencia, que  el d irector del pe­
riódico La Revolución, D. Saturio  de Andrés, m édi­
co m ayor supernum erario  de Sanidad m ilita r, ha 
recibido órden para fijar su  residencia en situación 
de  reem plazo en las islas Baleares, 

i Es de ad v ertir, que La Revolución  se im prim e en

E l Puente de Alcolea cree que la contribución ter­
ritorial es susceptib le de un  aum ento  aún m ayor 
que el presupuestado por el m inistro  de Hacienda, 
sin gravar al con tribuyen te , para lo cual d ice, se n e ­
cesita  m ejorar la adm in istración , com o se propone 
el Sr. Moret.

¿Qué les parece á los con tribuyentes?

Los proyectos de ley  leídos an teay er tard e  por el 
señor m inistro  de la G uerra , son los siguientes: 

«.Articulo único. Desde la edad de vein te  años 
cum plidos pueden  los españoles se rv ir v o lu n ta ria ­
m ente en el ejército , según se consigna en el a r tíc u ­
lo 2.® de la ley sobre reem plazos y  organización del 
e je rc ito , de 29 de m arzo de 1869, sin necesidad del 
consen tim ien to  paterno.»

— «A rticulo único. La fuerza del ejército  perm a­
n en te  para el servicio de la nación en el año econó­
m ico de 1871-72 se fija en  80.00U hom bres.»

CORREO DE HOY.

Dice una carta  de Florencia :
U¡«EI conde de H arcourt m ete gran ru ido  en Roma 
con el aller ego de .M. Thiers. Habla ab iertam en te  de 
intervenciun y de  restauración , prim ero  por medios 
diplom áticos, y si estos no salen b ien , por medios 
coercitivos.

Ha v isitado al Cardenal Antonoili. Ha sido rec ib i­
do por el Padre Santo Las tarjetas de v isita  que  ha 
recibido son innum erab les. Pero esto era ya sabido; 
lo que no se sabia, es que  al dorso de esas tarjetas 
se lee lo siguiente : No queremos la intervención.

El conde de H arcourt no sabia qué pensar de esta 
dem ostración de doble efecto. No sabia cómo in t r r -  
p re tarla  en sus p rim eras com unicaciones dirigidas á 
Versalles. El principe Borghese, el príncipe Massimo, 
el p ríncipe d'Ascoli y algún cardenal han enviado 
sus tarjetas con la nota: N ada de in tervención. Esto 
se prestaba é sérias m editaciones.

Pero en  breve han venido las explicaciones , y  se 
ha descubierto  que  un  rom ano em pleado en el des­
pacho p a rtícu la rd e l m n istro  de Francia babia pues­
to de puño propio el enigm ático: No queremos inter­
vención. De ello se ba dado cuen ta  á Versalles.

Es inú til añad ir que por telégrafo se ha m andado 
d es titu ir á dicho em pleado.

De todo esto se colige que  en n uestras esferas g u ­
bernam entales no se tiene seguridad com pleta de  las 
intenciones de la Francia después de la sum isión de 
París.

El m inistro  de la G uerra ha m andado á la au to ri­
dad m ilitar de A lejandría que suspenda el desarm e 
ya m andado de la fortaleza de d icha c iudad.

Las noticias sobre la sa lud  del rey  no son m uy 
alarm antes. Como á tantos otros, no le ha probado 
el clim a de Florencia. Habia ido á Valdieri en los 
Alpes, pero las lluvias han im posibilitado las p a rti­
das de caza. El rey  ha tenido frió en los m ontes de 
Valdieri, y está ahora en  la M andria, cerca del Vé­
neto, sujeto á un  tratam ien to  que re ta rdará  su r e ­
greso.

Sin em bargo, m e aseguran  que  esla enferm edad 
no ofrece carác te r alguno alarm ante.»

Esta tarde  se lia presentado en la mesa del Con­
greso la siguiente im portantísim a proposición fir­
m ada por los señores conde de Canga Argñelles y 
Orgaz, V inadcr, Ochoa y  otros tres diputados de la 
com unión católico-m onárquica.

Dice asi:
«Las m anifestaciones re iteradas de la opinión pú ­

blica, el voto de ciudades y  pueblos im portan tes y 
la enseñanza ofrecida por las úl lim as elecciones, si 
algo dem u estran , si algo significan, es precisam ente 
que ha sonado una de esas horas soleam os, en que 
las naciones necesitan con más urgencia que nunca 
reconocer el derecho, allí donde lo ha puesto el Su­
premo au to r y legislador de las sociedades.

Por o tra  parte , cuantos ensayos han venido ha­
ciéndose en  opuesto sentido , sirvieron solo para 
acred ita r, por m edio de una  experiencia tan  larga 
como dolorosa, que en tre  ciertos principios y  d e te r­
m inadas instituciones existe  tal incom patib ilidad , 
que  para m an tener su  nefando consorcio ha habido 
que prescindir de los m ás nobles rasgos do nuestro 
carác te r, y cohibir el derecho, que como incuestio­
nable tienen  reconocido los m ism os poderes levan­
tados por la revolución.

Por esto los diputados in frasc rito s , in té rp re tes  del 
verdadero  deseo de la nación:

C onsiderando adem ás que  si bien  el discurso de 
la corona proclam a el derecho del rey , elegido por 
la m ayoría de las Córtes C onstituyentes, como ún i­
ca legitim idad que la razón hum ana consiente, es 
lo cierto  que sem ejante principio no está conforme 
con las tradiciones de la dinastía  que ocupa el trono , 
á nom bre de la cual reconocía en 1834 Cárlos A lber­
to de Saboya que  e ran  incontestables los derechos 
de D Cárlos de Borbon, á qu ien  m anísfestaba al pro­
pio tiem po el m ás vivo in terés por la causa santa  de 
su  legitimidad-,

Considerando que  igual in te rés protestaba en 1849 
Víctor M anuel, hasta  el punto  de hacer bieu com ­
prensible, que  aunque u n  trono se halle ocupado de 
hecho, es lícito esperar dios mejores para  aquel ¿ 
q u ien  de derecho corresponde;

Considerando que  la doctrina revolucionaria  de 
que «lo legítim o es lo legal, lo legal lo constitucio­
nal, y lo constitucional lo votado por Córtes Consti- 
luyentes,»  no se opone á la facultad que  las Córtes 
tienen de aco rdar la reform a de la C onstitución;

C onsiderando, por ú ltim o, que aunque  es bien 
cierto  que  ni la C onstitución actual, ni ninguna o tra, 
pueden perjud icar derechos como los que la casa de 
Saboya tuvo, con m ucha razón, por incontestables y 
por lo tan to  como ind iscu tib les, no lo es m énos que 
los que suscriben , en  su  calidad  de d ipu tados, no 
e n cu en tran  hoy fuera  de la petición de reform a, 
otro m edio parlam entario  de sostener y  d ifund ir sus 
arraigadas convicciones dinásticas;

Vistos los artículos 110 de la Constitución, la  p r i­
m era de sus disposiciones transitorias,!y el a rt. 11 de 
la ley para la elección de rey , pedimos al Congreso 
se sirva  aprobar el siguiente

Proyecto de ley.
«.Art. único. Las Córtes o rd inarias acuerdan ; 

que se convoquen Córtes C onstituyentes, para que 
derogando las actas de la elección de rey , pa rte  in ­
tegran te  de la C onstitución, se haga efectivo el de­
recho legitim o.

Palacio del Congreso, 22 de Mayo de 1871.»

CONGRESO.

El Sr. Lostau explana la proposición que este se ­
ñor habia p resen tad o , pidiendo que  se exija la re s ­
ponsabilidad debida al gobernador civil de Barcelona 
de quien  en u m era  las infinitas a rb itrariedades co­
m etidas por aquella  autoridad  gubernativa  que  d i­
suelve reuniones á su antojo y atropella la C onstitu­
ción  cuando  le parece.

Se extiende en consideraciones sobre la conducta 
de a lgunas colum nas volantes que han tratado de 
im ped ir el triunfo de los candidados republicanos.

Defiende la libertad  de asociación, hollada por 
dicho gobernador, y se em peña en sostener que 
los republicanos y La Internacional, á la cual p e r­
tenece el orador, según d ice , no atacan la propiedad, 
la fam ilia, etc.

El señor m inistro  de la Gobernación contesta al 
S r. Lostau, leyendo un  parte telegráfico del gober­
nador de Barcelona sobre la reap ertu ra  de una fá­
brica: defiende á esta  au toridad , diciendo que el se ­
ño r Lostau no ha dem ostrado cómo, cuándo y  por

quó el señor gobernador ha atacado el derecho de 
asociación, paro añade que ha hecho bien en p roh i­
b ir asociacione.? ilegales y con tra rias al órden. Dice 
q in  está den tro  de la Constitución el gobernador 
cuando disuelve esas asociaciones, y  no lo está  el 
S r. Lostau y los suyos cuando censu ran  á aquel 
gobernador.

Term inado el discurso del Sr. Sagasla, ha rectifi­
cado el Sr. Lostan. Cu su  rectifiuaciou ha a ludido al 
Sr. liom ez (0 . Valentín). N uestro com pañero q u e ría  
quejarse  de la a ib itra ried ad  com etida ay er por la 
au toridad  civil de B ircelona, m andando suspender 
la sesión Je  la Ju v en tu d  católica. Pero el Sr. O ló- 
zaga no ha dejado decir al Sr. Gómez todo lo quo 
q uería , porque solo tenia la palabra para alusiones.

La proposición del Sr. Lostan ha sido desechada 
en votación nom inal.

Se ha leido la proposición del Sr. Nocedal p id ien ­
do todos los docum entos re 'ativos á las a rb itra ried a ­
des com etidas en las provincias Vascongadas, Na­
varra  y Burgos. El Gobierno ha declarado que  trae rá  
todos los docum entos pedidos por el Sr. Nocedal. 
N uestro amigo ha pedido que se tra jeran  pronto, y 
habiendo dicho el Sr. Sagasta que se traerían  en se­
guida, el Sr. Nocedal ha re tirado  la proposición.

Habiendo en la m esa una proposición de los re­
publicanos pidiendo la derogación del a r t. 33 y  o tra 
de los carlistas pidiendo la detilucion  de la d inastía  
de los cim brios, han presentado o tra proposición 
que decia en sustancia: Estando sobre la m esa el 
dict>m en de la comisión de reform a de reglam ento, 
pedim os al Congreso quo declare que no há lugar á 
d iscu tir ninguna proposición de reform a de ia Cons­
titución ín te rin  no este aprobado ó desechado el pro­
yecto de reform a de reglam ento.

D escribir el barullo  que ha prom ovido la lec tu ra  
de dicha proposición es im posible.

Los de ia m inoría pedían que se d iera  lec tu ra  de 
varios a rtículos del reglam ento que quedaban vu l­
nerados por la proposición cím brica, el p residen te  se 
m ostraba in to leran te, la m inoría p rotestaba, la m a­
yoría vociferaba, resu ltando  do todo ello una confu­
sión espantosa.

Dicese que en tre tan to  ha hablado en apoyo de U 
preposición de los c im brios el Sr. Becerra. Nadie lo 
ha oido.

Puesta á  votocion la proposición, de los bancos de 
todas las m inorías partían  ard ien tes protestas á la* 
que  contestaba irritad a  la m ayoría.

La m inoría republicana y  carlista  y otros d ip u ta ­
dos, no han votado. Algunos al llegarle la vez pro­
testaban  y constan tem ente  habia en pió m uchos di­
putados de todas las fracciones, resultando de todo 
u n a  confusión te rrib le .
! 'Publicada la votación, por] la que  se tom aba eu 
consideración la proposición de los c im brios, y  re s ­
tablecida la calm a al cabo de un rato, se ha  dado 
cuen ta  de una proposición del Sr. F ígueras, de no 
haber lugar á deliberar sobre la otra proposición.

La apoya á la hora en que salim os del Congreso, 
el Sr. F igueras, y  se le oye tranqu ilam en te .

Hay sobre la mesa o tra preposición de censu ra  á 
la m esa, que si llega el caso la apoyará el Sr. Noce­
dal (D. R am onj.

I .*]

Según telegram as de hoy fijados en la tablilla del 
C ongreso, después de la salida de .M. Thiers para 
París, han llegado á Versalles cinco enviados de la 
Comunne para t ra ta r  de capítulBCion. La Comunne 
n« responde de que sus soldados obedezcan sus 
órdenes.

TELEGRAMAS.

(De la Agencia Fabra.)

Versalles 21, (á las diez d é la  noche).— Un des­
pacho del com andante Troves anuncia que ha e n ­
trado  á las tres y  m edia de la tardo , por la puerta  
de Saint Cloud con infantería  de m arina, que se han 
pose.sionado de la p u erta , cortando los hilos del t« -  
légrafo.

Otro despacho de las cinco y m edia de 1a ta rd e , 
anuncia  que una bandera de parlam entario  ha sido 
enarbolada sobre la puerta  de A utenil. Se cree que 
los insurrectos qu ieren  en tregar la puerta .

De informes particu lares resulta  que el regim ien­
to n úm . 37 de infauteria  del ejército  de Vinoy, ha 
en trado  el p rim ero  en la puerta  de Saint-Cloud.

ü u  despacho del general Cissey, inform a que han 
venido parlam entarios para an u nciar la evacuación 
por los rebeldes de Malakoff y del fuerte  de Mon­
trouge.

Esta noticia es exacta.
Ocupando las tropas al m ando del general Cissey 

Malakoff y  M ontrouge, las baterías de las fortificacio­
nes siguieron disparando.

A las siete de la tarde  dos regim ientos han pene­
trado por Autenil pasando m as allá del v iaducto  del 
fe rro -carril de c iu tu ra : han encontrado poca resis­
tencia.

Reina gran pánico en París. Asegúrase que  Felen, 
Pyat, Pascual, Grousset y  otros jefes han huido.

Palha de Mallorca, 21 .— C ien to  dos d ip u ta d o s  p o r 
p ro v in c ia  y  co m p ro m isa rio s h a n  p ro ced id o  á la elec­
c ió n  de 4 se n ad o re s.

Ei Sr. Saura , m édico, obtuvo 52 y ha sido elegido 
senador.

D. Mariano Q uintana obtuvo 81
El Sr. Ory 51.
El Sr. C ervera, m édico, 49.
El señor conde de M ontenegro 49.
García Blanco 47.
El señor m arqués de la Romana 46, y el Sr. Tor- 

rilla  45.
Se ha prorogado la sesión para nom brar 3 sena­

dores.
(recibido k  la s  seis de la  Tarde.)

Versalles, 22 , (á las doce y cuaren ta  y  cinco m i­
nu tos de la tard e ).— El ejército  del general Cissey 
ha en trado  esta m añana en Paris por las puertas 
del Sur.

Cerca de 80,000 soldados están  ya den tro  de la 
c iudad .

N uestras tropas han penetrado hasta el Arco del 
Triunfo, el Trocadero y la avenida de U lrich , y  en 
la orilla izqu ierda del Sena, hasta la Escuela M ilitar.

D urante esta m añana se ha oido un  vivo fuego de 
cañen dirigido contra las barricadas del Arco del 
T riunfo.

En la noche pasada, nuestras tropas se han  apode­
rado de la q u in ta  de Muette (Passy) haciendo 600 
prisioneros.

Esta m añana han llegado á Versalles 700 prisione­
ros, en tre  los cuales se halla  el ciudadano Assy.

Desde ayer noche París está com pletam ente cer­
cado.

Los prusianos im piden pasar por San Dionisio.
Asegúrase que el jefe de los rebeldes D om brouski, 

está cercado en Saint Ouen.

BOLSA DE HOY.

R enta perpetua al 3 po r 100, publicado, 27-13 
10 , 25, 20 y 15; pequeños, 27-15, 40 y 20: á  plazo!
27-15 fin próx. fir. •< > •

Renta perpétua ex terio r al 3 por 100, publica­
do, 33-40.

Deuda del personal, no publicado, 24-00.
Billetes hipotecarios del Banco de E sp añ a , 2.» sé­

rie , publicado, 98-80.
Bonos del Tesoro, de á 2,000 rs .,  6 por 100 in te­

rés anual, publicado, 78 ®|o, 78-10 , 77-85 y 80; no 
publicado, 77-90 d.

Billetes del Tesoro.—Vencimientos: 31 de Julio 
de 1871, publicado, 91-00.

Id. id . de los tres vencinoieutos, publicado, 88-30, 
88 “lo. 89 ®(o, 88 50 y 89-00.

Obligaciones generales por fo rro -carriles, de 2,000 
reales, publicado, 51-25, 43, 40, 50 y 60.

Idem , I d . ,  i d . ,  vnuevas) de 2,000 rs , publicado, 
51 ®i®,51-15 y 51 ®io; no publicado, 51-15 d

Idem , id ., id ., de 20,000 r s . , pub licado , 51-00; 
no publicado, 51-20 d.

Acciones del Bancode España, publicado 189-00

Ayuntamiento de Madrid
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PARTE OFICIAL.
[Gaceta de ayer.;

Pordoerolo» del m ioisterio  de n itr .im ar, fecha 
de ayer, «e nom bran consejeros de F ilipinas á don 
Pablo Ortiga y Rey y á D. F rancisco Atinja.

.M IN IS T E R IO  DF. H A O I E N D a .
PRESIPCESTO S PAHA 1 8 7 1 - 7 2 .

Memoria relativa al arreglo del presupuesto del Cle­
ro, á que se refiere el art. 10 del proyecto de ley 
del presupuesto de gastos.
El Gobierno so en cuen tra  en c ircunstanc ias verda­

deram ente  excepcionales al tra ta r  de las obligaciones 
eclesiásticas. E.xpresion de estas c ircunstancias, tie­
ne que ser el p re su p u isto  general.

Reguladas por concordias solem nes las relaciones 
en tre  la iglesia y  el Estado, setos posteriores á  la r e ­
volución de 1868 y declaraciones de derechos poli- 
ticos y civiles, consignadas en la C onstitución de la 
m onarqu ía, han alterado las bases fundam entales de 
estas concordias. Es ev idente por lo tan to  que et 
Concordato de 16 de Marzo do 1861, y el convenio 
adicional de 26 de Agosto de 1839, han de se rv ir de 
base para negociaciones que pongan térm ino á la si • 
tuacion anorm al y transito ria  en que nos encon­
tram os.

V ul in ic iar con franqueza esta grave cuestión , 
porque no se resuelve eludiéndola con estériles 
aplazam ientos, el Gobierno reserva in tegra  su lib e r­
tad  lie acción acerca de los árduos problem as socia­
les y políticos que en trañ a , lim itándose por de pron­
to el m inistro  de H acienda, bajo su exclusiva res­
ponsabilidad, á consignar, con ocasión del p re su ­
puesto de obligaciones eclesiásticas, los resultados 
que en el órden económ ico puede esperar el pais de 
la reform a de este presupuesto .

REALES.

El presupuesto de obligaciones 
eclesiásticas im portaba en 1868
á 1869............................................  180 .128 .368

Idem de 1869-70 ............................  168.i8i>.868
Im porta en 1870-71 .................. .. 166 46C.688
Se presuponen para 1 8 7 1 -7 2 .. .  169 936 688

de cuya sum a se deduce el 10 por 100 de las asig­
naciones para m aterial como en los dem ás m in iste­
rios, quedando en su consecuencia reducida á reales 
165.139.148.

El presupuesto  da 1 8 7 1 -7 2 , si bien im parta 
165.139,148 reales, ó sean 42.489,172 pesetas, p u e­
de asegurarse que no está satisfecho en su  totalidad, 
y  no c iertam ente  por resoluciones del Gobierno que 
afecten en lo más m ínim o á las asignaciones ec le ­
siásticas, sino poi que una parte  del Clero se ha co­
locado en situación excepcional, negándose á reco­
nocer la C onstitución política del pais, y  por conse­
cuencia  de este sensible hecho, el Estado no satisface 
sus asignaciones cum pliendo las leyes vigentes. Con­
signa, sin em bargo, e! Gobierno en el presupuesto 
los créditos necesarios para satisfacer todas las obli­
gaciones eclesiásticas, como una esperanza que a b r i­
ga de que el Clero llegue á colocarse en breve plazo 
d en tro  de las leyes fundam entales del pais.

Resuelta asi la cuestión en cuan to  al presupuesto 
se reüere , el m inistro  de Hacienda expondrá con 
lealtad, presentando á las Córtes todos los datos y 
noticias en que su opiaion se funda, las bases de un  
arreglo á su ju ic io  indispensable para que  las obli­
gaciones eclesiáslicas guarden  la necesaria arm onía 
con las fiíerzas con lribu tivas del pais.

Ha expuesto el m inistro  que suscribe el importo 
de las obligaciones eclesiásticas segiiu los p resupues­
tos de cuatro  años económ icos, incluyendo  el vigen­
te . Va á re tro trae r más la cuestión , para fijarse, no 
en cifias presupuestas, objeto siem pre de con tro ­
versia, .sino en pago.s ejecutados que  no perm iten  
duda, eiicuuirándose al propio tiem po con sum as 
m ás curtas, De esta m anera la lealtad dcl debate 
p e rm itirá  q u e so  forme la opinión llegan io  en breve 
á convenir en las ‘oUiciones defiuilivas, 

l’arle  
que  corie.s- 

ponde á eaiia 
habitante

Hs. C ents.
Reales.

U)'27 l.os pagos ejecutados 
por obligaciones 
e c l e s i á s t i c a s e n  
1865-66 im porta­
ron .......................... 160.831,200

1 l i ó Los pagos ejecutado»
en 1867 6 8 ........... 177.942,952

1 1‘.50 Los presupuestos de
1868-69................. 180,128,568

10 75 Idem  de 1869-70 ... 168.485,808
10'63 Idem  de 1870-71. . .  

Se presuponen pora
166.466,688

1871-72 ................. 169.936,688

De todo cate período, el año económico en que 
im portaron ménos las obligaciones eclesiásticas es 
el de 1865-66, según los pagos ejecutados (estado 
adjiio to  nóm . 1.® . y en  este a ñ o  económ ico, con­
cen trará  su atención el m inistro  de Hacienda. No 
trata  por consiguiente de inclinar la h.ilenza en nin- 
giiQ sentido.

l.a nación española im pune á cada uno de sus ha­
bitantes para satisfacer las otdigaclones eclesiéMicas 
una contribución anual de 1 0  r s .  27 cents. Kl mi­
oistro de Hacienda, al ocuparse de esta grave cues­
tión, ha querido  consignar en qué proporción con­
tribuyen  los hab itan tes de las dem ás naciones ca tó ­
licas que tienen c ierta  analogía con España, y el re­
sultado de este exám en y otros datos que  m ás ade­
lante aducirá, d em uestran  la necesidad de una 
reform a. Ha tomado en todo el grupo de tas naciones 
católicas á F rancia , á Bélgica y á Portugal, porque 
A ustria no tiene con nosotros grande analogía; y ia 
Italia se encuen tra  en un  período de trasform acion, 
du ran te  el cual todas las organizaciones, aun las 
más respetables, se hallan en condiciones excepcio­
nales. Pues b ien: los hab itan tes de aquellas nacio­
nes con tribuyen  para los gastos del cu lto , según los 
presupuestos del Estado, eu la proporción siguiente:

Rs. Cénts.

Cada francés co n .........................  5-2.4
Cada belga c o n ............................  4-22
Cada portugués co n ...................  1-05

Se ba visto ya que  cada español con tribuye  con 
10 rs, 27 cents según los pagos de 1865-66, y con 
11-50 según los pre.supuestos de 1868-69, excedien­
do del p rim er | tipo los dos presupuestos de la revo­
lución .

La nación española im pone por tanto á cada uno 
de sus hab itan tes doble contribución para los gastos 
del culto  de la que exige la francesa. Sem ejante con­
tradicción en tre  la nación m ás rica y m ás poderosa 
de las católicas y  la española ,'deb ia  explicarse exa­
m inando la organización, las asignaciones, los se rv i­
cios de los dos pueblos, y este exám en com parativo 
presenta  la cuestión clara.

Francia tiene 86 Prelados para 40 m illones de h a ­
bitantes. España 55 para 16 m illones. La asignación 
de los 86 Prelados franceses im porta 3.3:19,000 rea­
les; la de los 55 Prelados españoles 3.390,000.

Francia tiene un clero colegial y ca ted ra l, com ­
puesto de 900 Individuos en tre  Vicarios genérale^ y 
Canónigos, cuyas asignaciones im portan  6.237,700 
reales.

España cuen ta  en el Clero catedral 1,723 deanes, 
canónigos y beneficiados , im portando sus asigna­
ciones 19 m illones de reales, y  adem ás un  Clero co­
legial com puesto de 752 abades, provisores, canóni­
gos y beneficiados, cuyas asignaciones ascienden á
3.800,000 rs.

Todas las asignaciones, asi de los Prelados como 
en el Clero ca ted ra l, beneficial y parroquial, son su­
periores en España á las quo abona Francia.

Si se tiene en cuen ta  la d iferencia que  m edia e n ­
tre  los recursos y  la población de am bas naciones, 
la com paración resu lta  m ás grave.

No son en cam bio satisfactorios los resultados que 
ofrece la estadística del Clero parroquial. Hay p ro ­
vincias donde la parroquia  com prende 10,000 alm as 
y  3,000 en varias, m ien tras que  otras cu en tan  sólo 
200 alm as.

Hechas estas dem ostraciones, el m inistro  tiene 
que exam inar la cuestión  bajo otro punto de vista 
sum am ente  im p o rtan te , considerándola tan sólo por 
las consecuencias políticas y económ icas que pro­
duce.

Dado el presupuesto actual del Clero, m uchas p ro­
vincias absorben para las obligaciones eclesiásticas, 
casi el im porte total de  la con tribución  d irec ta . Hay 
que exam inar lo que cada hab itan te  paga por c o n ­
tribución le rrito ria l. lo que satisface para el Clero, 
y la sum a que en su  consecuencia queda libre para 
a tender á todos los dem ás gastos de la Nación. El 
estado ad jun to  núm . 2 com prende estos eslrem os. 
Los señores diputados encontrarán  en este cuadro 
algunas provincias, como la de Burgos, donde cada 
habitante pagaba en 1865-66 por contribución te r­
ritorial 22 rs. 74 céu ts. El Estado abona al clero en 
esla provincia 20 rs. 7 cénts. por hab itan te , quedan­
do libres para todas las dem ás obligaciones de la 
nación 2 rs. 67 cén ts. Análogos resultados ofrecen 
las provincias de Soria, N avarra , León, Lugo, Léri­
da , San tander y otras. El m in istro  de Hacienda se 
refiere á los pagos ejecutados y á los ingresos de 
1863-66, que ha tomado como punto  de com para­
ción, porque es el año económ ico en el cual im por­
taron méaos las obligaciones eclesiá.slicas; paro aná­
logos resultados producen los pagos ejecutados en 
1867- 68, segiin dem ue.-tra el cuadro  que s» acom­
paña con el núm . 3.

El Estado dejaba por lo tanto en determ inadas 
provincias para a ten d er tan solo a! pago de las obli­
gaciones eclesiásticas, el im porte casi integro de la 
contribución d irecta . Explicase de este modo la re­
sistencia que el Gobierno en cuen tra  en c iertas loca- 

■ lidades, cuando inicia la reform a de cuestiones que

no pueden m énos de m odificar considerablem ente | 
sus condiciones económica».

El m in istro  de Hacienda ha dem ostrado que las 
obligaciones eclesiáslicas cuestan  10 rs. 27 cén ti­
mos, térm ino m edio, por hab itan te , ü ju r r e  in m e­
diatam ente  una Observación al ex am in arlo s  c u a ­
dros. Hay 26 priivincias cuyo» habitantes pagan m ás ¡ 
de ese term ino m edio. Hay 23 provincias que pagan \ 
ménos.

El que suscriba  uopuede m éuos de llam ar la alen- 
ciou de la» Córte» hácia estos dos grandes grupos en 
que aparece dividida la nación para el pago de las 
obligaciones eclesiásticas.

Las 26 provincias en que  el Clero cuesta m ás del 
térm ino  m edio (estado n úm . 4), com prenden una 
población de 6.590,450 h ab itan tes, y  satisfacen por 
obligaciones eclesiásticas 98.733,831 rs , lo cual pro­
duce uu gasto m edio por hab itan te  do 15 rs. Figu­
ran á la caneza de este grupo las provincias de León 
y F alencia, donde el Estado ha satisfecho m ás de 21 
reales por hab itan te , y lo c ierran  la» de Cáceres y 
Tarragona, donde se han pagado más de 10 rs.

Si se tra ta ra  de regiones dadas del territo rio  e s ­
pañol, con especiales condiciones de clim a y de cos­
tu m b res, con c ierta  densidad de población, el m i­
n istro  de Hacienda nada tendría  que observar, por­
que la disem inación de lo» hab itan tes, obstáculos 
natu rales y otras causas topográficas, explicarían la 
necesidad de que en  c iertas regiones existiera un 
Clero num eroso, diseminado tam bién por el te rr ito ­
rio y colosado en condiciones excepcionales.

Nada de esto sucede. Se encuen tran  en este grupo 
provincia» como las de Vnlladolíd, Patencia, Cáceres, 
Zamora, Logroño, de grandes pueblos ru ra les , co n ­
fundidas por la elevación de las obligaciones dei 
Clero con N avarra, las Vascongadas, Orense y Lugo, 
donde la población está d isem inada.

El Clero cuesta en este gran grupo de población 15 
reales por habitante por térm ino  m edio, pasando de 
20 rs. en León, Falencia, Soria y  Búrgos No habria  
p resupuesto  posible ai toda España se encontrase en 
condiciones análogas.

Por fortuna no sucede así; y  sin  ninguna causa fí­
sica que explique suficientem ente estas d iferencias, 
es un hecho que otro g ran  grupo com puesto de 63 
provincias, con una pobiacionjde 9.068,081 hab itan­
tes, solo cuesta al Tesoro por obligaciones eclesiásti­
cas 62.075,372 ps , lo cual produce un  gasto m edio 
por hab itan te  de 6 rs. 84 cénts.

Según el Estado núm . 5, figuran en este grupo 
provincias como las de la C oruña, Oviedo, Ponteve­
dra , Barcelona y  otras de grande y d isem inada po­
blación, al lado de las de Córdoba, Jaén , Badajoz y 
AUcaute, donde la población se halla concentrada en 
grandes agrupaciones u rbanas.

No existe, por lo tan to , una  causa pu ram en te  fí­
sica que  explique sem ejantes anom alías, ni en cu en ­
tra  tam poco el m inistro  de Hacienda razón alguna 
convincente para perpetuarlas.

Defectos de organización, errores político-econó­
micos explican por fortuna sem ejantes tristísim os 
resultados, que ha llegado con la necesidad, la oca­
sión do rem ediar.

La com paración con o tras naciones católicas, más 
ricas y más pobladas que la nuestra, ha dem ostrado 
cuál es la Organización del Clero catedral, colegial y 
beneficial eo España. Un exám en de la estadística 
del Clero parroquial, dará  todos los elem entos nece­
sarios para conocer este grave asunto en todas sus 
esferas.

Existen en España 19,297 parroquias. C orrespon­
den á cada una  por térm ino medio 801 habitantes y 
2,627 hectáreas.

Estas parroquias están servidas por 24,696 cléri­
gos re tribu idos por el Estado, y  cerca de 10,000 c lé ­
rigos seculares y regulares adscritos á las m ism as 
parroquias. Existen adem ás en las diócesis 3,400 ex­
claustrados que 00 tienen cargo eclesiástico. En to ­
talidad, .38.000 Sacerdotes.

A cada Sacerdote corresponden 401 hab itan tes, 
sin com prender en estos datos el Clero castrense.

En Francia, i  cada Sacerdote lo corresponden
1,000 habitantes.

Las parroquias de m ayor núm ero  de sim as son;
Núm ero de 

alm as on cada 
parroquia.

Núm ero 
de alm as 
por sacer­

dote.

10.838 901
.3 219 680
3 221 695
3 023 607
3 009 .428

Las de Cádiz coa ............
Las do Málaga c o n .........
Las de Almería so n .........
Las de Murcia oon -----
Las de Sevilla con...........

Estas provincias figuran en tre  las 23, en las c u a ­
les el Clero cuesta ménos del térm ino medio general 
á España.

[.as parroquias de m enos n ú m ero  de almas son:
Las de Alava c o n  218 habitante?.
Las de Soria c o n   262
Las de León con .......... 272
Las de Burgos c o n   274
Las de Lugo c o n   344
Las de Huesca c o n   .387

Estas provincias figuran en tre  las 26. en  las cua­
les el Clero cuesta m ás del térm ino medio general á 
España.

En España ocurre  una defunción al año por cada 
.33 habitantes.

l.'n m atrim onio por cada 122 iil.
Un nacim iento p o rcad a  26 id
l.a Iglesia y el Párroco eo su representaciuu  in­

terv iene en  estos tres hechos esenciales de la vida 
hum ana: al nacer el hom bre, al tom ar estado y al 
m orir.

Por consiguiente los Párrocos de Alava in te rv ie- 
vienen anualm en te  en seis defunciones, en dos m a­
trim onios y en ocho nacim ientos.

Poco m ayor es la proporción en Soria, León, B úr­
gos, etc.

El m atrim onio y  el nacim iento no im ponen al Pár­
roco ningún trabajo , por cuanto  se verifican en la 
m ism a iglesia y á horas cómodas.

La m uerte  es la que  ocasiona m ayores su frim ien ­
tos al m inistro  del Señor. Son, sin em bargo, seis de­
funciones anuales; seis días con algunas horas de 
trabajo.

Y e a  cuan lo  á las d istancias den tro  de la parro­
qu ia , pueden calcularse fácilm ente.

La superficie de las parroquias es:

En A lava  706 hectáreas por parroquia.
En Lugo  744 id. id.
E n O rin se   793 id. id.
En S an tander. 973 id. id.

A poco más asciende en las dem ás provincias, don­
de las obligaciones eclesiásticas absorben casi in te ­
gra  la con tribución  te rrito ria l.

Sinceram ente cree el m inistro  de Hacienda, que 
no es u n  bien para la Iglesia y que es un  peligro 
para  el Estado, la aglom eración en ciertas regiones 
de un  Clero num eroso mal re tribu ido  y  sin m edios 
m ateriales de ilu stra rse , porque aun añadiendo á las 
considerables sum as d irectam ente  satisfechas por el 
Estado, las que  producen los derechos de estola y 
pié de a lta r, se com prende que  no alcanzan á p ro­
porcionar al Clero colocado eo  tales condiciones, los 
m edios de e je rcer con holgura su  m isión benéfica y 
civilizadora.

La sencilla exposición de hechos que precede, 
autoriza at m in istro  de Hacienda para d eclarar que 
la nación española se im pone por obligaciones ecle­
siásticas una  carga que no guarda la necesaria y 
conveniente relación con las fuerzas con tribu tivas 
del pais. Las causas se desprenden de la exposición 
m ism a, y  pueden concretarse  así:

La defectuosa división eclesiástica del territo rio .
Las asignaciones de los Prelados y  del Clero cate­

d ra l, colegial y beneficial. La exuberancia de este 
m ism o Clero.

La viciosa división parroquial.
Ha exam inado concienzudam ente el m inistro  que 

suscribe  el rem edio quo esla grave situación exige. 
Seria posible respetar lo existente en 23 provincias 
con una  población de 9.068,081 hab itan tes , donde 
las obligaciones eclesiásticas cuestan  6 rs. 8 4 c é n ti-  
mcs por hab itan te ; y co n cen trar la reform a en 23 
provincias con una  población de 6.590,450 h a b ita n ­
tes, donde las obligaciones eclesiásticas cuestan  al 
E tado 15 rs. por hab itan te ; poro siem pre faltaría la 
u n id ad , porque la m ism a base reconocida com o ju s ­
ta en una región, produciría  ventajas relativas en la 
o tra, á las cuales no es posible ren u n ciar.

A fortunadam ente, las dudas que en  esta grave 
cuestión  asaltaban al que  suscribe, han sido resuel­
tas coo el ejem plo, allí donde estaba lejos de espe­
ra r  que encontrarla  auxiliares inteligentes.

El problem a que el m inistro  de Hacienda plantea 
oon relación al Estado, se ha planteado ya en la re ­
ligiosa provincia de  Guipúzcoa, y se halla en cam i­
no de ser felizm ente resuelto , sin agitaciones, sin 
desórdenes, sin que los pueblos m ism os se aperc i­
ban de la reform a. Se tra ta  de una de las provincias 
Vascongada?, que figuran en el grupo de las 26 don­
de las oblig.iciones eclesiásticas im portan cantidades 
c o n s id e ra b le s .

El lim o, señor Obispo de Vitoria, por autos canó­
nicos de 27 de Abril de 1806, 30 de Jun io  de 1867, 
14 y  16 de Dic e rabre  da 1869, aprobó el arreglo 
parroquial de arciprestazgos de Guipúzcoa, cuyas 
dotaciones im portaban , según estos autos, 1 944 300 
reales. La D iputación y las ju n tas  generales de Ver- 
gara en Julio  de 1870 rectificaron este im portante  
trabajo, reduciendo el pro.supuesto á 1. 501.800 rs.; 
y  posteriorm ente, ta in tervención del Gobierno S u ­
prem o lo ha fijado en 1.127.600 rs ., que  equivale  á 
6 rs. 58 céntim os por hab itan te , dejando reservada 
la cuestión  relativa á los Párrocos propietarios an te ­
riores al Concordato do 1851 y las jubilaciones.)

Tales son los hechos. Las Córtes los exam inarán , 
y decid irán , si dada la situación en que se en cu en ­
tra la Hacienda, ha llegado el caso, como cree  el 
m inistro  quo suscribe, de realizar una reform a para 
la cual podrían  adoptarse las siguientes

B.tSES r.ARA EL ARREGLO DEL P R E S m ’ESTO DEL CIERO.

1.* Fijar un  tipo de 10 rs. 10 cen ts, por hab itan ­
te como m áxim um  que  el Estado abonará po r obli­

gaciones eclesiásticas en cada provincia, y un m ín i­
m um  de 3 rs.

2.® Las pn  vincias que por circiinfitRncias c a n i­
culares qu ieran  satisfacer m ayor cantidad por habi­
tan te , podrán hacerlo, com prendiéndola eu su» pre­
supuestos.

;1.® Se verificará uueva c ircunscripción de dió­
cesis y arreglo parroquial, y una refornia de la par­
te relativa al Clero ca ted ra l, benefioiul V pariuquíat 
á las signaciones todas y  á las del cu lto , de m anera 
que  el c réd ito  p resupuesto  uo exceda de los tipos se­
ñalados en la base 1.®.

4.® Se dará  colocación preferen te  en cargos ecle­
siásticos análogos á sn categoría, á  los exclaustrados 
que  cobran haber del Tesoro.

5.® El Gobierno negociará con la Santa Sede la 
modificación del Concordato y  del Convenio adicio­
nal al m ism o, partiendo  de las bases an terio res.

Y 6.® Se satisfarán las obligaciones eclesiásticas:
1 .® Con la renta de las inscripciones in tran sfe ri­

bles entregadas ai Clero en equivalencia de sus 
bienes.

2.® Con la ren ta  de la Cruzada.
.3.® Con los recursos propios del Estado.
El Estado se obliga á satisfacer m ensualm ente  los 

in tereses de las inscripciones in trasferib les. Se obli­
ga tam bién á em itir  inscripciones hasta el com pleto 
de las obligaciones eclesiásticas.

Dentro de estas b a 'e s , no habrá  necesidad de al­
te ra r  fundam entalm ente  la organización actual de 23 
provincias de E spaña. E ntre  un  m áxim um  de 10 rea­
les y un  m in im um  de 3 , el térm ino m edio general 
en España por obligaciones eclesiásticas resu lta rá  
de 7 rs. por hab itan te , cuando F rancia  paga 5 reales 
24 cén ts. Todavía España figurará ai fren te  de las 
naciones católicas, no solo por su a rd ien te  fé , sino 
p o r la sum a con que con tribuye  al cxplendor del 
culto :

REALES.

El presupuesto del Clero im portará
e n to n c e s ...............................................

Im porta  h o y ............................................

Baja
Im portan  las pensiones de regulares 

exclaustrados......................................

109 .600 .000
169 .956 .000

6 0 .3 5 6 .0 0 0

6 .974  000

Baja total en ri porvenir.. .  6 7 .330 .000

M adrid, 16 de Mayo de 1871.— El m in istro  de Ha­
c ienda, Segism undo Moret y  P rendergast.

La Gaceta de hoy publica varios decretos del m i­
nisterio  de la G uerra, fecha 20 del co rrien te , nom - f  
brando vocales de líb re  provisión del consejo de g o - 4 
b ieroo y  adm inistración  del fondo de redención y 
enganches del servicio m ilita r, á los ten ien tes gene­
rales D. Antonio del Rey y D. José Makena y Muñoz; 
vocales da la clase de diputados del m ismo consejo, 
á D. Eugenio Montero Rios y D. José Luis Albareda, 
vocales de la clase de senadores del m ismo consejo, 
á D. M anuel Silvela y  D. Camilo LabFador.

PARTE RELIGIOSA.

S a n t o s  d e  h o t . Santa Rita de Cásia y Santa 
Quiteria.

S a n t o  d e  v a S a n a . La .Aparición de Santiago, 
apóstol.

Se gana el Jubileo  de C uarenta Horas en la iglesia 
de religiosas de Santa Isabel, donde con tinúa la no­
vena de Santa Rita de Cásia, á las diez será la Misa 
solem ne con serm ón que  predicará D. Isid ro  de la 
Fuente y A lm azan, y por la tarde  en los ejercicios 
será orador D. Jaim e Cardona.

Continúan celebrándose las novenas de la Vírjgen 
del .Socorro en la capilla del Monte de P iedad, p re - 

! dícando D. Ju a n  M anuel C arús, y la de la Nuestra 
¡ Señora de la Salud en Santiago, y  será orador por 

la noche D. Emilio Santa Maria.
En la parroquia de Santa Cruz princip ia  la aovcna 

que anualm ente  se consagra á  la Virgen del .Amor 
Hermoso por la archicofradia de la Córte de María: 
í  las diez será la Misa m ayor con serm ón que pre- 

i d icará ü . Ignacio Vililla, y por la tarde  en  los ejer­
cicios que com enzarán á las cinco y  m edia, será  ora­
dor el Padre Cipriano Tornos.

V is it a  d e  la C ó r t e  d e  M a r ía . N uestra Señora de 
la Soledad en S»n Isidro ó en San Márcos.

S E G G I 0 3 N T  O E  ^ I N n U l S T  G I O S ,

DZ HIGADO 
fRESCO D8|

____________________ j3ACALA0 DE
(.'oiútr U s  e n fé rm é d ad e»  del p e c h o , a lecc io n e»  e ic ro fu lo e a s  

c ró n ic a  re u m a tism o » , en fiaq n ec im ieD to  d e  lo s  o iñ o i ,
« m p e in es , d e b ilid a d  g e n e r t l ,  e tc .

A g rad ab le  y  fácil d a  lo m ar.— D eaconfiar do laa f a l t in -  
cacior.ea. — E x ig ir  la  m arca  de  fa b ric a  q a e  llev e  eat* 
a n u n c io  f  q u e  euD re la  cápau la  d e  cada  fraeco tr ia n g u la r  
asi com o e l ro tu lo  q n e  lle v a  la  firm a H ogg y  Cia.

V en ta  al p o r  m ay o r en  P aria , S, ru é  C a a ti^ io n e .—
O epoaitoa en  E ap añ a : fa rm ac ia  Jo ae  S im ó n ; E aco lar ;
Ju a t;  Mkireao M iq n e l; Sanobox O cafia y en  to d as laa b u en as l a im i^ iu .  
J e  M adnd , y de  laa p ro v in c ia s .—La i.g c n c ia  fran co  eapano .a , en  M adrid, '; 

Lerdo a l,  s irv e  loa pod idos.

Estas pildoras las únicas autorizadas, son consi­
derada» desde 70 años acá como m ás saludables. Tó- 
m anse ya en ayunas, ya con la com ida. Exíjase que 
cada caja y el prospecto que se da grális lleven la 
firm a A. Rouviere y las iniciales A. R. en el centro 
do la m arca de fábrica. Hotel R iche lieu , \ is -á -v is  
de la m e  d ‘.Antin.

En París, farm acia Leroy, 45, nio N euvc-Sain l- 
A gustin. En España, en todas las buenas farm acias. (A

CONFERENCIAS
M a ter ia s  de g u t  f r a í« * .—C o n fe re n c ia  I :  

z ad a ,

1869

- ■&H E O i C A C l O N  P 0 P C 1. A P
•OS UK. D0PANLOÜP,

D i i S P O  O E  O O L E A i S .
?BADU«aDA POR D . L . K .

PAjo t k  D iaB ccion

DEL DR. D. BENITO SANZ Y FORÉS,
Obispo de Oviedo,

Esta obra interesantísima, no solo para predicadores, sino 
también para los que ejercen la cura de almas, y cuyo mayor elo­
gio le constituye el nombre de su eminente autor, se vende ele­
gantemente encuadernada en rústica con el retrato de M. Dupan- 
lonp, á 40 rs. franco de porte, en casa de R . Labajos, calle de k  
Cabeza, núm. 27, á quien pueden dirigirse los pedidos acompa- 
iaiido libranxa» del giro mátoo delTeioro oseilo» de franqueo.

PRONUNCIADAS RN 
LA CATEDRAL DR PA­
RIS POR R L R .  PADRR 

FÉLIX .
L a e x is te n c ia  de  la  Ig le s ia .— II :  l a  

Ig le s ia  re c h a z a d a , la  Ig le s ia  n e c e sa r ia .— II I :  De la  v i ta l id a d  de  la  Ig le s ia .— IV : T e  
la  s a n tid a d  d e  la  Ig le s ia .— V: D e l c a to lic ism o  d e  l a  I g le s ia .— V I  y  ú l t im a :  D * 'a  
r n id a d  de  la  Ig le s ia  c a tó l ic a .

E s ta s  G onferenci»» de  I S 6 9  fo rm a n  u n  fo lle to  de 168 p is r in a s , y  se ven d en  á 
4 reales e n  M ad rid  j  5  en p ro v in c ia s  on la  a d m in is trac ió n  de  E l  P en sa m ie n t o  K sp a So l , 
P e l y o ,  38 y  40.

T am b ién  e s t ín  de v e n ta  á  lo s  m iam o s r re c in s  la s  C o n fe ren c ia s  d a  lo s  años de 
1863 a l 1869.

p o M a i S í m i r r . -
l i ta  ao«T8 «trbtes-iwT' 
ftinilMbi a»br*jsrl»«f^ e 
•wetfctoi {lor (e-> 
•ettfaes. Besa, ecsi 
prqdaíefi 4l)pn4tet:^i.7r 
M e i lís .V

gLiaiatíe. — Ai pare» 
«w » patvaítvNa, í* ^  ».

V-,,  r , . .:ije uBasá» «  !a«« «w i» » * »  aS- 
.e.y¿tc ■* *3 í-AvV »
* f » -  íw  6* V» I» /s fe PTT

e. ásiJ w u ifto  *■•«'
: so fia  ftrtiosn. i e t  smK» , «  ssiSpc.s
«  «í&Mwe éi*«aii«a» W «iwe-b* 
iwAk bg-A «ana}!, P** h  taro  t Tí tí»*;
S*ri io »»*»« ma asatmrtem. i .
msSmtta qw  <MM fqrgM ts, mbmát

emsteii pm  t» ateaístóate*. a» h
o S í

l l i r e  ya mas de 3 7  años qoe la mayor parte de los Mídicos 
emplean con el mejor soceso las P ildoras de BLAUD, para corar 
inrlóroN ia o o í o r e n  p á lid o s )  enfermedad de las  jovenes.

Opinión del D ' DonWe. ex-présidenle d é la  Acad. de medicina.
t lii, «ño» qu» ejerao Iu mudlulou, bu reco-

uueldo uu Iu» Pllduru» du BI.AX.’D, uuutujuu Iu. 
coutuatublua aobre todoa loa duiuua furruclnoaoa 
y lúa tuuKu púa r l  mujer entl-elórutiue. a

Ei D ' B oociardal ex -p re t. de la m ism a Academia ae eapresa 
asi. Hablando de las virtodes anti-cldrotiea* de este medicamento

«Ea usa  de lee mas simples, mujorea y luea ucá- 
■ «micft* prep«ir««loB«a ferraCinoMS.»

CotDO proeba de ao tenüc td id , cada pildora llera  
gravado el nombre dei inventor de este modo-

í)epó9iío en toda* la* farm acia*: en Madrid 
en las de los S S . B orre»  H®» — Escolar —
Moreno Miqnel? Sánchez Ocafta.— La Agencia 
fnnco>espaúolá. 31, calle del Sordo, t i r r e  lo* 
pedido*, en  provincia iu *  depotUario*.

e este medicamenio. 
y !!*•• f*«o-

u  mmm  ee espíN».
LECTURA PARA EL PU O LC.

B sta  in te re sa n te  fo lle to , e n tre  la s  m -  
p o rtsn tes  m a te ria s  q u e  c o n tie n e  se encnen 
t r e  u n  h im no  m arc ia l en  h o n o r del seño : 
D. Cárlop VII 

Se vende en I s  im p re n ta  de  E l  Pekea- 
inEfTO E sp aR o l. y  en l a i  lib rería»  religi® 
£í8 d s  provinoia», y  en  M adrid en ¡»s i -  
O lam endi, A gnado, S ánchez  R ubio , D. Lac- 
ts d io  López, T ejado y C uesta.

Lo* pedidos 4 D. R oque L ab a jo s , Cahcz:. 
n ,  p rin c ip a l, acom pañando  su  im p o rte  ei 
ih r tn ia s  o se lle s  de  fran q u e e .

P rec ia : pe»  T m adle  real»*  *■ M aíri4  v 
'rés v> p r 'T ig í lM , f r a iM  «1 H r t e .

f*e*te «JceM «■ aeué»  bsya m:-
U - LM B fW M  m apiau mtaa ^ a ie -  LM b W m» aaapiaaa atia mé¡r> es:

NHMna osMiaN» M» M MeoMi á rorcsn» c« re* 
i x h  éa rn a ifo m *  toa lamm 4a éatlíiáam. f í a t  
4t JNmrtMeMiR. IU W m  toe toeami í a a m ^ '

De s e o s a  l a  a c r e d i t a d a ,  y  r e
con o cid a  D EN TISTA  d e ñ a  P o lo n ir  

Sa:. z co rre sp o n d e r a l  favor q u e  e l t ú b li  
00 de  M ad rid  s ie m p re  le  h-- d isp e n sa d o  
y con e fin  d e  apA rts» ' á  lo s  io fe licee  p a ­
c i e n t a  de Jaseóferraedade-» de la  boca, ha 
red u cid o  s u s  p rec io s  á  los s iq u ie r  t e s ' 
P o r  e x tra c c ió n  de  m u e la s ,  ra ig o n e s  ó 
d ien te s . 8 re .; p o r  c u ra s ,  á p re c io s  co n ­
vencionales; l im p i a r l a  boca, 8  r s . ;  e m ­
p a s ta r , 8 y  20 r s . ;  o rif ic a r, 30 y 40 r».; 
d ie n te s , d e sd e  »0 i  120 r s . ;  d e n ta d u ra s , 
desde 600 á  2,000 r s . ;  A re n a l, 8, p rin o i 
■J«L (Núm . 854.)

L 4  ILUSTRACION ESPAÑOLA Y AMERICANA.
A Ñ O  I I .

E sta  re c ie n te  p u b lic a c ió n  p e r te n e c e  á  la  e m p re sa  d e  La Moda Elegante Ilustrada, 
j  p o r t a n to ,  l a s  p e rso n a s  q u e  a d q u ie ra n  u n a  y  o t r a  o b te n d rá n  u n  25 p o r 100 d* 
re b a ja  e n  e i p re c io  d e  la  p rim era .

La Ilustración Española y  Am ericana  es u n  p e rió d ico  q u e  e n  el poco t ie m p o  qu* 
c u e n .a  d e  e x is te n c ia  h a  lo g rad o  c a p t> rs e  la s  s im p a tía s  de l p ú b lico  i lu s tr a d o ,  hasta 
e l  e x tr e m o  de h a b e rse  r e im p re so  p o r  do s veces los n ú m e ro s  p u b lic a d o s .

E n  e lla  a p a re c e n  s ie m p re  la s  p r im e ra s  f irm a s  d e  E sp a ñ a , ta n to  e n  la  p a r te  lite  
r s r ia  co m o  e n  la  a rU stica , y  de  a q u í la  fa b u lo sa  su sc ric io n  eo s q u e  c u e n ta .

Se p u b lic a  lo s d iaeS , 15 y  25 de  c ad a  m es, y  s i  el p ú b lic o  le s ig u e  d ispensando  
el fav o r q u e  h a s ta  a q u í, p ro n to  s e rá  se m an a ! .

A q u ie n  dosee.^conocerla á  fo n d o  se  le  r e m ite  u n  n ú m e ro  g r a t i s .
PRECIOS DE SUSCRICION.

EN MADRID. EN PROVINCIAS. EXTRANJERO.

Un a ñ o . . . .  pesetas 30 Un a ñ o . . . .  pesetas 35 Un a ñ o . . . . francos 40
Seis m eses................ 16 Seis m eses................ 18 Seis m eses................. 22
Tres m eses................. 9 Tres m eses ................ 10 Tres m eses................ 12

E n  P o r tu g a l  r ig e n  lo s  m ism o s  p ro c lo s q u e  en  p ro v in c ia s ,  con e l a u m e n to  de Y 
p o r e x ce so  d e  fra n q u e o .

REGALO.
L o s q u e  se  s u s c r ib a n  p o r u n  añ o  re c ib irá n  d e  re g a lo  e l  g ra n  Almanaque Encielé' 

pédico Español Ilustrado para 1871, q u e  c o n s ta  d e  u n  g ru e so  v o iú m e n  e u  4 ® mayO* 
con m i s  d e  200 p á g in a s .

A dm in is trae io n : A re n a l, 16, l ib re r ía .—M adrid .

I

ESENCIA DE ZARZAPARRILLA DE C O L R E R T ,
de la farmacia GOLBERT, en Paiús.

DEPURATIVO POR EXCELENCIA para la curación del v iru s procedente de 
enferm edades y em pleado por loa más célebres m édicos para el tra tam ien to  de to d a »  
afecciones de la piel, herpes, granos, etc.

Venia por m ayor en M adrid, agencia franco-española. Sordo, 31; por m en o r,»  
reales, Sres. Borrell h e rm an o s, E sco lar, Moreno M iquel, Sánchez Ocaña y  Ortega-

(A.)

Im pren ta  de E l P ensamiento E spa ñ ol , calle de Pe layo , núm . 34. 

A cargo d e  R . Labajo» y A rena»

Ayuntamiento de Madrid




